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I. Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo Art íclo 3 .- Ámbito personal.

11773 Convenio Colectivo de Trabajo para
Transportes de Mercancías por Carretera .
Expediente 45/97.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para Transporte de Mercancías por Carretera,
de ámbito provincial, suscrito por la Comisión Nego-
ciadora del mismo, con fecha 31 de julio de 1997, y
que ha tenido entrada en esta Dirección General de
Trabajo, con fecha 12 de agosto de 1997, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 . del
R.D. Legislativo 1/95, de-24-3-95 por el que se aprobó
el texto refundido de la-Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, así como por'las disposiciones de la Dirección
General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de
1985.

Este Convenio afectará a la totalidad de los traba-
jadores de las empresas comprendidas en el mismo, a
excepción de los cargos de alta-dirección o de alto
consejo en que concurran las características determina-
das en las disposiciones legales vigentes . -

Artículo 4 .- Ámbito temporal.

El presente Convenio tendrá vigencia, a todos los
efectos, desde el día 1 de enero hasta el 31 , de diciem-
bre de 1997, con excepción de los artículos cuya vi-
gencia expresa se señala en los mismos, y será prorro-
gado por latácita cada año, salvo renuncia rescisoria o
petición de revisión en las condiciones previstas en las
disposiciones legales vigentes con dos meses de antela-
ción .

Esta Dirección General de Trabajo ,

ACUERDA :

Primero .

Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General,
con fecha y notificación a la Comisión Negociadora
del mismo .

Segundo.

Disponer su públicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Murcia, 21 de agosto de 1997 .-El Director Ge-
neral de Trábajo (P .D . de firma), el Subdirector Gene-
ral de Trabajo, José R. Pascual del Riquelme Viudes .

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE
TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRE-

TERA DE LA REGION DE MURCIA 199 7

CAPÍTULO I
Condiciones generale s

Artículo 1.- Ámbito territorial .

El presente Convenio será de aplicación en todas
las empresas radicadas en la Región de.Murcia y a las
que con domicilio social en otro lugar, tengan estable-
cimiento o centros de trabajo dentro de dicha Región,
en cuanto al personal adscrito al mismo .

Artículo 2 .- Ámbito sectorial .

Sus disposiciones obligan a todas las empresas
cuya principal actividad sea : el transporte de mercan-
cías por carretera tanto en servicios regulares como
discrecionales, transportes especiales, agencias de
transportes, gruas y maquinaria pesada .

Artículo 5: Vinculación a la totalidad .

Las condiciones pactadas forman un todo orgáni-
co e indivisible y han sido aceptadas ponderándose
globalmente . En el supuesto de que la Dirección Gene-
ral de Trabajo de la Comunidad Autónoma, en el ejer-
cicio de sus facultades, no aprobase alguna de las esti-
pulaciones este Convenio quedará sin eficacia'práctica,
debiéndose reconsiderar su contenido total .

Artículo 6.- Compensación .

Las condiciones contenidas son compensables en
su totalidad con las que anteriormente rigieren por me-
jora pactada unilateralmente, concedida por la empresa -
o por imperativo legal, en cómputo anual .

Artículo 7 .- Garantía personal .

Si algún trabajador tuviese una suma de devengos
superior a la que pudiera corresponderle por las riuevas
condiciones que se establecen en el presente convemo,
el exceso habrá de serle respetado como condición más
beneficiosa, a título exclusivamente personal .

Artículo 8:- Absorción .

Las mejoras que por disposición laboral de cual-
quier carácter que pudieran obligar en el futuro, po-
drán ser absorbidas por las que que se otorgan en el
presente Convenio .

Artículo 9.

Los trabajadores afectados por este Convenio no
percibirán al mes menos cantidad de la que pueda co-
rresponderles de acuerdo con la aplicación de las dis-
posiciones establecidas en el presente Convenio .

Artículo 10 .

Para todo lo no previsto en las presentes normas
se mantendrá en vigor lo dispuesto en la Ordenanza



Laboral de Transportes por Carretera en tanto no se
firme el Acuerdo Nacional que la sustituya y demás
disposiciones legales de general aplicación .

Artículo 11 .

El personal que preste servicio en régimen de jor-
nada reducida, percibirá los beneficios establecidos en
las presentes normas en proporción al tiempo que pres-
te su servicio y en todos los conceptos que se estable-
cen para el personal de jornada completa .

Artículo 12 .

E1 presente Convenio, a partir de su entrada vigor,
deroga al anterior Convenio existente de fecha 1 de
enero de 1996 .

CAPÍTULO II
Jornada laboral, vacaciones y licencia s

Artículo 13.- Jornada laboral .

Durante la vigencia temporal del presente Conve-
nio, la jornada laboral será de 40 horas semanales de
trabajo efectivo para todo el personal. -

A efectos del cómputo anual, la jornada semanal
de 40 horas será de 1 .826 horas y 27 minutos de traba-
jo efectivo .

En los casos de jornada continuada, se computará
como trabajo efectivo la media hora dedescanso diario
para el "bocadillo" .

Distribución .- Se distribuirá de lunes a viernes,
excepto las empresas que por verdaderas necesidades
del servicio precisaran trabajar los sábados, en cuyo
caso y previo acuerdo con los trabajadores se distribui- .,
rá la jornada de lunes a sábado :

Conductores de los servicios regulares y discre-
cionales.- Para estos, la distribución de la jornada labo-
ral indicada se acomodará a lo que las necesidades del
servicio exijan. -

Estos conductores tendrán derecho a un descanso
de 36 horas ininterrumpidas después de cinco días y
medio continuados de viaje y al servicio de la empresa,
o en la proporción correspondiente si fuera mayor su
duración.

Artículo 14 .- Vacaciones .

Todo el personal al servicio de empresas regidas
por el presente convenio, tendrán derecho al disfrute
de un periodo anual de vacaciones de 31 días natura-
les, retribuidas con el salario base más el plus de asis-
tencia y el complemento de convenio o complemento
personal de antigüedad en su caso, de conformidad
con lo dispuesto en el artlculo 29 .

Distribución .- Las vacaciones se disfrutarán, pre-
ferentementc, en los meses de primavera y verano, de-
pendiendo de las necesidades del servicio . En cada
sección se elaborará un calendario, en el que basándo-
se en las peticiones del personal, que serán atendidas
por orden de antiguedad se harán constar las fechas se-
íialadas para las vacaciones de cada empleado, tenien-

do en cuenta que el inicio del periodo habrá de caer en
lunes .

Los calendarios se expondrán eá el tablón de
anuncios de la empresa con la debida antelación, para
el conocimiento del personal, y caso de modificar la
fecha que figura en el calendar,io, se comunicará a los
interesados al menos con quince días de antelación .
Dichos calendarios serán confeccionados en el primer
trimestre de cada año . -

Las discrepancias que surjan en orden al disfrute
de las vacaciones entre las empresasy trabajadores, se-
rán de competencia de la autoridad laboral competente .

Artículo 15 .- Licencias .

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente :

a) Veinte días naturales en caso de matrimoni o

b) De uno a cinco días en los casos siguientes :

Alumbramiento de la esposa, enfermedad grave
de cónyuge, ascendiente o descendiente, mtierte del
cónyuge, ascendiente, descendiente o hermanos .

Necesidad de atender personalmente asuntos pro-
pios que no admitan demora .

c) Un día por traslado de domicilio habitual .

d) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo me-
nor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de au-
sencia del trabajo, que podrán dividir en dos fraccio-
nes. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este de-
recho por una reducción de la jornada normal en me-
dia hora con la misma finalidad . Este permiso podrá
ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre
en caso de que ambos trabajen . .

e) En el supuesto de parto, la suspensión del con-
trato de trabajo tendrá una duración de dieciséis sema-
nas ininterrumpidas ampliables por parto múltiple has-
ta dieciócho semanas, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 3/1 .989 de 3 de marzo .

,En los demás casos se estará a lo dispuesto en la
Ordenanza Laboral de Transporte por Carretera, Esta-
tuto de los Trabajadores y demás normas legales vi-
gentes .

CAPÍTULO II I
Derechos sociales y condiciones de trabaj ó

Artículo 16.- Incapacidad Temporal y Maternidad .

En los casos de I .T . por enfennedad común, las
empresas abonarán a los trabajadores un complemento
equivalente-al 25 por ciento del salario base más el
complemento de convenio o complemento personal de
antigüedad establecido en el presente Convenio, a par-
tir de los diez días de la fecha de la baja y hasta los
ciento veinte días .

En los supuestos de accidente laboral y en los de
intervención quirúrgica.o intérnamiento sanatorial por



enfermedad común y maternidad, las empresas abona-
rán el complemento equivalente a la diferencia exis-
tente entre la indemnización que le corresponda por la
Mutua Patronal o Seguridad Social y el salario real,
que es, en todo caso, el que viene configurado en las
tres columnas del anexo salarial n .° 1 de esté Conve-
nio más complemento de convenio, o personal de an-
tigüedad en su caso, desde el primer día de la fecha de
la baja y hasta su curación.

En el caso de qíre las indemnizaciones por Mutua
Patronal o Seguridad Social sean superiores al salario
real de este Convenio más complemento de convenio o
personal de antigüedad, dicha cantidad le será respeta-
da al trabajador como condición más beneficiosa . Es-
tos complementos serán abonados por la empresa
cuando los Comités de Empresa, Delegados de Perso-
nál o demás trabajadores, en defecto de los anteriores,
den su conformidad después de haber considerado la
situación del trabajador afectado, con el fin de que di-
chos complementos se asignen debidamente, procuran-
do corregir las importantes y graves desviaciones ori-
ginadas por determinadas conductas .

Artículo 17 .- Fallecimiento .

En caso de fallecimiento del trabajador..fuera de
su domicilio, en razón de su trabajo, la gestión y los
gastos de traslado de sus restos correrán a cargo de la
empresa afectada .

Artículo 18 .- Seguro de accidentes .

Las empresas afectadas por el presente Convenio
suscribirán, por si mismas o a través de sus asociacio-
nes, una póliza de seguro a favor de sus trabajadores
que garantice a los mismo, su viuda, o beneficiarios, la
percepción de una indemnización de : tres millones
doscientas cincuenta mil pesetas (3 .250.000) en el caso
de muerte o invalidez permanente total para la profe-
sión habitual y cuatro millones trescientas mil pesetas
(4.300.000) en el caso de gran invalidez e invalidez
permanente absoluta, derivadas ambas de accidente de
trabajo .

El empresario faciltará una copia de la póliza a la
representación legal de los trabajadores .

En el caso de invalidez permanente parcial deriva-
da de accidente de trabajo el trabajador percibirá una
indemnización de acuerdo con el baremo previsto en
las pólizas tipo de seguro individual de accidentes .

Este-artículo entrará en vigor a los 15 días de la
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", del texto de este Convenio .

Será negociable por cada empleado y la empresa,
el establecer pólizas por cantidades superiores a las se-
ñaladas, si bien la diferencia de prima para estos casos
será a cargo del trabajador .

Artículo 19.- Jubilación anticipada.

Los trabajadores con nueve años de antiguedad en
la empresa y en los supuestos de que optaran por jubi-
larse anticipadamente, percibirán una indemnización
en metálico, consistente en :

A los 60 años, 490 .000 pesetas .
A los 61 años, 430 .000 pesetas
A los 62 años, 375 .000 pesetas .
A los 63 años, 325 .000 pesetas .
A los 64 años, 280 .000 pesetas .

Artículo 20 .- Ropa de trabajo .

Las empresas facilitarán a sus trabajadores, como
mínimo cada año, las siguientes prendas de trabajo :

Personal administrativo .- Chaquetilla y pantaló n
en invierno y camisa y pantalón en verano .

Personal demovimiento .- Cazadora y pantalón en
invierno y camisa y pantalón en verano .

Personal de talleres .- Dos monos en invierno y ca-
misa y pantalón en verano .

Conductores de carretera .- Mono, cazadora y pan-
talón en invierno y camisa y pantalón en verano .

Conductores de reparto en plaza .- Cazadora y

pantalón en invierno, camisa y pantalón, en verano y
un chubasquero para los días de lluvia .

Para todo el personal que realice tareas al aire li-
bre, equipo completo de protección para la lluvia .
Igualmente facilitarán las empresas guantes para la
manipulación de hierros y otros materiales u objetos
que lo requieran, a fin de proteger las manos . Se facili-
tará calzado de seguridad homologado a aquellos tra-
bajadores que por su categoría profesional les sea im-
prescindible su utilización según las normas de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo .

La fecha tope para la entrega de las prendas men-
cionadas serán los meses de mayo y noviembre de
cada año, respectivamente. -

La determinación de la calidad de la ropa de tra-
bajo y el uso de los distintivos será de la empresa, pre-
via consulta del Comité de Empresa o Delegados de
Personal, en su defecto . El uso de las prendas mencio-
nadas será obligatorio, constituyendo-falta grave la ne-
gativa expresa y sin justa causa a utilizar las mismas

Si la empresa exigiera uniforme a todo su perso-
nal se deberá ajustar a los mínimos antes establecidos .
En los casos de que hubiera trabajadores que solicita-
ran el uniforme y la empresa no les hubiera provisto
del mismo en las fechas señaladas, les abonará la canti-
dad de 12 .000 pesetas, para que ellos mismos se los
compren .

Artículo 21.- Servicio Militar .

El trabajador que esté prestando su servicio mili-
tar percibirá, en caso de llevar prestando servicios a la
empresa más de un año, una gratificación extraordina-
ria correspondiente a 30 días de salario base más el
complemento de convenio o el personal de antigúedad
en su caso ., .

Artículo 22 .- Seguridad e higiene en el trabajo .

La no utilización por el trabajador de las prendas
de trabajo que incidan en materia de Seguridad e Hi-



giene en el Trabajo, cuandp la empresa haya cumplido
con su obligación de proveerlas, será considerada
como falta grave o muy grave en los términos fijados
por la ordenanza .

Las prendas de trabajo serán adquiridas por las
empresas de entre las homologadas oficialmente, pre-
via audiencia del Comité de Empresa o, en su defecto,
de los Delegados de Personal .

Artículo 23.- Retirada del permiso de conduci r

En los casos en que los conductores se vieran pri-
vados temporalmente de su permiso de conducir, en
virtud de resolución gubernativa, por causas distintas a
la conducción bajo influencia de bebidas alcohólicas,
drogas tóxicas, estupefacientes u otra actuación dolosa,
las empresas podrán optar por una de estas medidas,
alternativamente :

1 .- Asignar al conductor a otro puesto de trabajo
dentro de la misma empresa, aunque éste sea de cate-
goría inferior, durante el tiempo de privación del per-
miso, con el tope máximo de un año, respetando los
salarios que el trabajador dis frutaba como tal conduc-
tor y que vienen reflejados en los anexos salariales del
Convenio .

2 .- Suspender el contrato de trabajo por el tiempo
de privación del permiso, abonando al conductor una
indemnización en concepto de suplidos equivalente a
sesenta mil pesetas (60 .000) mensuales hasta el máxi-
mo de un año .

Para hacer efectiva esta indemnización supletoria
las empresas concertarán una póliza, bien individual-
mente o bien por medio de su correspondiente Asocia-
ción, con una entidad aseguradora constituidá legal-
mente .

Para tener derecho a las prestaciones contenidas
en el presente artículo, será preciso que la privación
del permiso de conducir tenga su causa en la actividad
de los conductores, durante su prestación laboral para
la empresa o en el trayecto hacia el trabajo .o al regreso
del mismo, y también que el hecho motivador haya
ocurrido después de concertada la póliza con la com-
pañía de seguros .

Artículo 24 .

Los conductores de camiones y vehículos no de-
berán transportar en los mismos personal que no sea de
la empresa, salvo que estén autorizados por escrito . Se-
rán los conductores responsables del incumplimiento
de estas instrucciones y de sus posibles consecuencias .

Los conductores serán responsables del pago de
las multas impuestas como consecuencia de infraccio-
nes cometidas por vulnerar las normas contenidas en el
Real Decreto 2 .916/1981 de 30 de octubre (B .O .E .
n .° 297 del 12-12-1981) y el Reglamento 3 .821/85 de
la CEE, en relación con sus obligaciones respecto al
uso y funcionamiento-del tacógrafo y sus elementos .
Cuando exista resolución firme en vía admiúistrativa,
la empresa podrá deducir de los haberes a percibir por
el trabajador el importe de las multas impnestas por
este tipo de infracciones .

La empresa vendrá obligada a dar la formación
adecuada a sus conductores, caso de que éstos no la
posean, para instruirles en el uso y funcionamiento del
tacógrafo y sus elemehtos .

Artículo 25.- Derechos sindicales .

Con independencia de la acción sindical que se
conviene en el articulado del presente Convenio y en
lo no previsto al respecto, se estará a lo que la legisla-
ción vigente en cada momento disponga .

No obstante, los representantes de los trabajadores
miembros del Comité de Empresa o Delegados de per-
sonal, dispondrán de 20 horas mensuales retribuidas
para el ejercicio de sus funciones de representación en
todas las empresas de menos de 100 trabajadores afecta-
dos por este convenio .

CAPÍTULO IV

Condiciones económica s

Artículo 26.- Retribuciones .

Las retribuciones fijas de los trabajadores, desde
la entrada en vigor del presente Convenio, el 1 de ene-
ro y hasta el 3 1 de diciembre de 1997 estarán consti-
tuidas por los conceptos que se refleja en el Anexo n .° 1 .

Para el año 1997 y hasta el año 1999 inclusive, las
retribuciones fijas se desglosan de la siguiente forma :

a) Salario mínimo por categorías, conformado por
el salario base y el complemento de convenio, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29 .

b) Plus de asistencia y productividad .

c) Plus de transporte y gastos de locomoción .

Artículo 27 .- Plus de asistencia y productividad .

Se percibirá por cada día de asistencia puntual a
sus puestos de trabajo, conforme a lo reflejado en la
columna correspondiente del anexo n .° 1 .

Caso de que la jornada laboral semanal retribuya
en menor número de días, se abonarán igualmente las
correspondientes a los 6 días .

El valor del plus expresado en mensualidad será el
resultado de-multiplicar el importe diario por 25 .

El pago de este plus está condicionado a la pun-
tualidad, rendimiento y permanencia de los trabajado-
res en sus puestos de trabajo .

Dicho plus se perderá :

1 .- Por falta injustificada de rendimiento en un
día, se perderá el plus de dicho día, tanto si la falta se
refiere a la cuantía como a la corrección en la ejecu-
ción del trabajo .

2 .- Por falta de rendimiento o puntualidad durante
dos días en un mes ó por falta de asistencia de medio a
dos días en un mes, se perderá el plus de cuatro días .



3 .- Por falta de rendimiento, asistencia o puntuali-
dad durante tres días en un mes, se perderá el importe
de la prima de doce días .

4.- Por falta de rendimiento, puntualidad o asis-
tencia de cuatro días en un mes ; no justificadas, se per-
derá el importe de plus de todo el mes . -

5 .- Dicho plus se perderá especialmente por :

Artículo 29.- Antigüedad .

A partir de la entrada en vigor del Convenio Co-
lectivo de Trabajo de Transporte de Tracción Mecáni-
ca de Mercancías por Carretera de la Región de Mur-
cia 1994-1995, el 1 de enero de 1994, se suprime el
complemento personal de antigüedad, sin perjuicio de
los derechos adquiridos o en trance de adquisición en
el tramo temporal correspondiente, siendo en estos ca-
sos de aplicación, la tabla que figura en el Anexo n° 2 .

a) Por no dar el adecuado trato a las mercancías- Para compensar la supresión de la antigüedad, se
para evitar averías y desperfectos en el embalaje o en abonará a los trabajadores que carezcan de ella el
las mercancías mismas . ;Complemento de Convenio" que viene reflejado en la

tahla corresnondiente del Anexo n .° 3 .
b) Por falta de corrección en-el trato con el públi-

co en el momento de responder por teléfono o perso-
nalmente a las preguntas o informaciones que deseen
fonnular, en el acto de entrega o recepción de mercan-
cías, al efectuar el cobro de recibos y en todos aquellos
derivados de la relación diaria cón el usuario del trans-
porte por carretera .

c) Por no cuidar con la atención necesaria de los
vehículos que les tengan confiados, las herramientas y
útiles de trabajo para evitar las averías y desperfectos
que por falta de cuidado puedan producirse .

Por estas faltas probadas, se perderá el importe
correspondiente al plus de cuatro a diez días cuando
hayan sido cometidas por priméra vez, y en caso de
reincidencia podrá perderse hasta la totalidad de la pri-
ma de tódo el mes .

La falta de asistencia por incapacidad temporal o
maternidad dará lugar a pérdida de dicho plus, salvo
en los supuestos contemplados en el artículo 16 del
presente Convenio .

6 . Las faltas de puntualidad y asistencia por cau-
sas diferentes a la incapacidad temporal o maternidad
o que no sean imputables al trabajador, no causarán
pérdidas de este plus .

7 . El trabajador deberá justificar por escrito y con
pruebas oportunas estas causas ajenas a su voluntad,
con el fin de que la empresa pueda verificarlas .

8 . Las fiestas oficiales establecidas en el calenda-
rio laboral no darán lugar a la pérdida de dicho plus .

Artículo 28 .- Plus de transporte y gastos de
locomoción .

Este plus sólo se percibirá por cada día de asisten-
cia efectiva al trabajo . Siempre que se cumpla la con-
dición anterior al valor de dicho plus expresado en
mensualidad será el resultado de multiplicar el importe
diario, establecido en la columna correspondiente del
anexo n.° 1, por 25 .

Este plus verá reducida su cuantía en los porcen-
tajes que a continuación se detallan y en los años que
se indican , incrementando las cantidades resultantes en
el Plus de Asistencia y Productividád . '

- 1998 : 14,29%
- 1999 : 16,67%

El "Salario Mínimo" del presente Convenio estará
confqrmado por la suma del "Salario Base" y el "Com-
plemento de Convenio" para aquellos trabajadores que
carezcan de antigüedad o cuya antigüedad adquirida
sea inferior al "Complemento de Convenio" siendo ab-
sorbida aquélla por éste en estos últimos casos .

Los trabajadores cuya antigüedad adquirida sea
superior al "complemento del convenio", percibirán
como cantidad fija, el salario base reflejado en los
anexos salariales más su complemento personal de an-
tigüedad, quedando absorbido por éste el "complemen-
to de convenio" .

El Complemento del Convenio será de aplicación
hasta el 31 de diciembre de 1 .999, fecha a partir de la
cual quedará integrado en el Salario Base,
detrayéndose idéntica cantidad de la que viniera perci-
biendo el trabajador que tuviese reconocida antigüedad
alguna, quedando aquélla absorbida por el Salario
Base en esa parte .

Artíctilo 30.- Gratificaciones extraordinarias.k

Las gratificaciones extraordinarias de julio y Na-
vidad se abonarán a razón de 30 días de la columna
correspondiente al salario base del presente Convenio
más el complemento de convenio o el personal de anti-
güedad en su caso . Estas gratificaciones se abonarán .
respectivamente, el 15 de julio y 22 de diciembre .

Artículo 31.- Participación en beneficios .

Se percibirán por este concepto una cantidad con-
sistente en 30 días de salario base más el complemento
del convenio o el personal de antigüedad en su caso,
para todos los trabajadores . La participación en benefi-
cios deberá abonarse antes del 15 de marzo del año si-
guiente a aquél al que corresponda .

No obstante, las empresas que lo crean oportuno,
pueden abonar la parte correspondiente a cada mes .

Artículo 32 .- Kilometraje .

A) Para los conductores de carretera de largas dis-
tancias sujetos a la modalidad de percepción de kilo-
metraje, se acuerda la siguiente escala :

I) .- Servicios discrecionales :

a) - Conductores de vehículos hasta 26 Tm . (tara
más carga) :



1 .- Hasta 10 .000 Kní. recorridos por mes, a 1,52
ptas/Km .

2 .- A partir de 10 .000 Km recorridos por mes, a
2,89 ptas/Km .

b) - Conductores de vehículos de 26 Tm , en ade-
lante (tara más carga) :

1 .- Hasta 10 .000 Km . recorridos por mes„a 1,71
ptas/Km .

2 .- A partir de 10 .000 Km. recorridos por mes, a
3,05 ptas/Km

. II).- Serv icios regulares :

1 .- Hasta 10 .000 Km ., recorridos por mes a 1,71
ptas/Km .

2 .- A partir de 10 .000 Km. recorridos por mes, a
3,05 ptas/Km .

B).- Cercano recorrido .

Son transportes de cercano recorrido aquellos
cuyo radio de acción desde el centro de trabajo no su-
pera los 100 kms . ni los vehículos superen 7 .000 kms .
mensuales recorridos. -

Los conductores afectos a estos servicios percibi-
rán una prima por viaje y kilómetro realizado de
acuerdo con el siguiente baremo :

I .- Transportes de materiales de construcción y
obras públicas :

a) Conductores de camiones hormigoneras, 159
ptas . por viaje realizado de ida y vuelta y 16,40 pesetas
por km. recorrido .

b) Conductores de camiones volquetes y cisternas
de cemento 80 ptas . por viaje realizado de ida y vuelta
y 425 ptas . por km, recorrido .

II .- Transporte portuario y similares (radio de ac-
ción 25 kms . desde el puerto) :

132 ptas. por viaje realizado de ida y vuelta y
10'61 ptas . por km. recorrido .

III .- Otros tipos de transporte: los conductores de
camiones de más de 26 Tm. PMA, no comprendidos
en los anteriores percibirán una prima por kilómetro
realizado de 5'31 ptas .

En todos los casos, se incrementará el 50 por 100
del precio fijado cuando los vehículos sean conducidos
por dos conductores, quienes participarán por mitad de
los ingresos por kilómetro, entendiéndose este precio
para los kilómetros que se realicen con camión cargado .

En los kilómetros que se realicen con camión va-
cío, se reducirá el porcentaje anterior propuesto en el
25 por 100.

La percepción total mensual por kilometraje se
distribuirá de la siguiente forma :

- El 50% del total para cubrir las posibles horas
extraordina rias .

- El 40% del total para cubrir las posibles horas de
presencia .

El 10% del total para cubrir el posible plus de
nocturnidad .

Artículo 33.- Horas Extraordinarias.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1 .858/
1981, de 20 de agosto y O .M . de 1 de Marzo de 1983,
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, las partes
firmantes del presente Convenio, establecen de mutuo
acuerdo para el tiempo de vigencia del mismo, como
horas estructurales, todas las horas extraordinarias le-
gales que se realicen valorándose las mismas de acuer-
do con las disposiciones legales vigentes .

Artículo 34.- Dietas .

Dada la especial configuración del transporte de
mercancías, que obliga a muchos de los trabajadores a
largos desplazamientos y estancias fuera de su domici-
lio, se establece un doble sistema de compensación de
gastos de manutención, estancia y desplazamiento,
constituido por una cantidad fija y una variable :

a) Cantidad fija :

Concepto Nacional Extranjero

Desayuno 550 709
Comida 1 .375 1 .378
Cena 1 .204 1 .173
Cama 890 1 .690

TOTAL 4.019 - 4.95 0

b) Cantidad variable :

* Servicios discrecionales' .

- Conductor de vehículos hasta 26 Tm (tara más
carga) .

1 .- Hasta 10 .000 Km. recorridos por mes a 2,72
ptas/Km .

2 .- A-partir de 10 .000 Km . recorridos por mes :a
5,18 ptas/Km. -

- Conductor de vehículos de 26 Tm. en adelante .
1 .- Hasta 10 .000 Km. recorridos por mes 3,04

ptas/Km .
2 .- A partir de 10 .000 Km . recorridos por mes a

5,48 ptas ./Km .

* Servicios regulares :

1 .- Hasta 10 .000 Km. recorridos por mes a 3,04
ptas/Km .

2.- A partir de 10 .000 Km. recorridos por mes a
5,48 ptas/Km .

Al personal técnico y administrativo le será de
aplicación exclusiva la cantidad fija descrita en el
apartado á) . . -

De las cantidades pactadas en concepto de dieta
variable para el año 1999, se detraerá un 7,5% anual
de las mismas y el resultante se incrementará en la per-
cepción por .kilometraje destinada a cubrir las posibles
horas de presencia, plus de nocturnidád y horasex-
traordinarias .



Artículo 35 .- Pluses especiales de peligrosidad,
toxicidad y penosidad .

Aquellos trabajadores que desarrollen su trabajo
en puesto donde pudiera existir alguna circunstancia
especial, cobrarán por-cada día de trabajo el 20 por
100 de su salario base si concurrieran una o más de las
circunstancias expuestas en el enunciado .

Artículo 36.- Duración de los contratos .

En atención al carácter estacional del ttansporte
de mercancías por carretera en la Región de Murcia, se
modifica la duración de los contratos regulados en el
artículo 15,1,b, del Real Decreto Legislativo 1/95, de
24 de marzo, texto refundido de la Ley del Estatuto de
1os Trabajadores, pudiendo tener éstos una duración
máxima de nueve meses, dentro de un periodo de doce
meses .

Para el control de estos contratos, en aquellas em-
presas en las que no exista Delegado de Personal, y no
pueda por tanto cumplirse el requisito señalado en el
art . 8 .3 del Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de
marzo, las empresas tendrán la obligación de reminr
una "Copia Básica" de todos los contratos que realicen
de este tipo a la Comisión Paritaria del Convenio, para
su conocimiento y efectos, fijando corno domicilio de
la misma, los locales de FROET, Edificio de Servicios
Auxiliares, 3" planta de la Ciudad del Transporte de
Murcia .

La Comisión Paritaria, se reunirá con periodicidad
trimestral, salvo que el volumen de copias aconseje re-
uniones con mayor periocidad . En dichas reuniones se
comprobarán todas las copias básicas recibidas acor-
dando lo que se estime oportuno sobre las mismas y
con la finalidad de comprobar la correcta aplicación
de este artículo .

CAPÍTULO V

Comisión Paritari a

Se establece la Comisión Paritaria, que,estará
constituida de la forma siguiente :

a) Secretario, con voz pero sin voto .

b) Vocales, con voz y voto, seis representantes
por cada una de las partes, designados por las respecti-
vas Comisiones de quienes hayan negociado el presen-
te Convenio .

c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado, sin
perjuicio de la competencia que a esterespecto corres-
ponda a la Inspeccióri de Trabajo .

d) Cualesquiera otras atribuciones que tiendan a la
mayor eficacia y respeto de lo convenido .

Esta Comisión se reunirá, previa convocatoria de
su secretario, a instancias de cualquiera de sus dos par-
tes, en un plazo no superior a 72 horas .

Esta Comisión se reunirá, como mínimo, cada tres
meses obligatoriamente, y cuantas veces lo solicite
cualquiera de las partes .

Miembros de la Comisión Paritaria :

Federación Regional de Organizaciones Empresa-
riales de Transporte de Murcia (FROET) :

D . Pedro Hernández Filard i
D . Pedro García-Balibrea Martínez
D . Manuel Pérezcarro Martín

Parte social :

D . .Rafael Pérez Cuadrado (U.G.T)
D . Mariano Marín Franco (CC.00 .)
D.e M" José Morales Vizcaino (U.S .O : )

Secretario: Benigno Manuel Romero Nicolás
(Graduado Social)

Ante la imposibilidad de asistencia de estos voca-
les, tanto sociales como económicos, podrán delegar
por escrito ante su propia Comisión, los oportunos re-
presentantes .

Claúsula de descuelgue salarial :

En el supuesto de que alguna empersa de las que
se encuentran dentro del ámbito de aplicación de este
Convenio, hubiera tenido pérdidas económicas en los
dos ejercicios anuales anteriores a la firma del Conve-
nio, podrá con la autorización previa de la Comisión
Paritaria, dejar de aplicar los incrementos salariales es-
tablecidos en el mismo, de acuerdo con lo establecido
en el art . 85 .2 c) del ET .

Para obtener la autorización, será necesario que la
empresa se dirija por escrito en el plazo máximo de 3
meses desde la publicación de este convenio, a la Co-
misión Paritaria, aportando la contabilidad y la decla-
ración del Impuesto de Sociedades de los dos últimos
ejercicios .

La Comisión estudiará la documentación aporta-
da, pudiendo pedir la comparecencia, tanto de la em-
presa, como la de los trabajadores de la misma .

La Comisión Paritaria dictará una resolución en el
plazo de 15 días, autorizando o no la petición de la em-
presa . Dicha resolución será recurrible judicialmente .

Cláusulas especiale s

1 .- No obstante lo dispuesto en el artículo 31 .
"Participación en beneficios", del presente Convenio,
aquellas empresas que por mejora voluntaria a sus tra-
bajadores estén abonando a los mismos las gratifica-
ciones extraordinarias de julio y Navidad y participa-
ción en beneficios, conforme a la suma de las tres co-
lmmnas del anexo del presente Convenio, esta última
paga será equivalente a 28 días .

2 .- Durante la vigencia del presente Convenio los
trabajadores de Servicios Discrecionales que realicen
jornada continuada, no trabajarán los sábados más de
una hora ordinaria .

Disposición transitoria

Los conceptos económicos establecidos en las ta-
blas salariales del Anexo 1 del presente Convenio, se
devengarán con carácter retroactivo desde el 1 de ene-
ro de 1997 .



CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE MERCANC/AS POR CARRETERA DE LA REGlbN DE MURCIA

ANEXO N° 1 TABLA SALARIAL 1997

CATEGORIA S. BASE COMP.CONV. PLUS ASIST. PLUS TTE. TOTAL ANUAL TOTAL COMP.COÑ

PERSONALADMTVO
Jefe de Sección 100 .166 5.263 472 701 1 .836.865 78 94 5
Jefe de Negociado 95.813 5.034 472 701 1 .771 .570 75.51 0
Oficial de Primera 91 .546 4 810 472 701 1-.707.565 72.15 0
Oficial de Segunda 88.060 4.627 472 701 1 .655.275 69.40 5
Aubliar Admtvo . 84 .925 4.462 472 701 1 .608.250 66 93 0
Aspirante de 2° año 46.819 2.460 147 138 784 .335 36.90 0
Asqrante de ter . año 31 .356 1 648 147 138 552.390 24.720

PERSONAL DE MOVIMIENT O
Encargado General 98 860 5 .194 472 701 1 .817.275 77.91 0
Encargado Almacén 91 .546 4 810 472 701 1 .707.565 72.15 0
Capataz 88.060 4 .627 472 701 1 .655.275 69.40 5
Auxiliar Almacén 84.921 4 462 472 701 1 .608.190 66.930
Factor 85.360 4 .485 472 701 1 .614 .775 67.27 5
Encargado de Consigna 84.921 4 .462 472 701 1 .608.190 66.93 0
Mozo Especializado 86.033 4 .520 472 701 1 .624 870 67.80 0
Mozo OrQinario 83.835 4 405 472 701 1 .591 .900 66.07 5

PERSONAL TRAFlC O
Jefe de Tráfico de 1' 100 .166 5 263 472 701 1 .836.865 78.94 5
Jefe de Tráñco de 2' 91 .456 4.805 472 701 1 .706.215 72.07 5
Jefe de Tráfico de 3' 87 .099 4 .576 472 701 1 .640.860 68.64 0
Conductor Mecánico • 92 .033 4 836 472 701 1 .714 .870 -72.54 0
Conductor 88 .314 4 .640 472 701 1 .659 .085 69.60 0
Conductor Moto-Furgón 87.935 4 620 472 701 1 .653 .400 69.30 0
Ayudante 86.569 4 549 472 701 1 .632.910 68.23 5
Mozo Especializado 86.033 4.520 472 701 1 .624 .870 67.80 0
Mozo Ordinario 83 .835 4 405 472 701 1 .591 .900 66 075

PERSONAL DE TALLER
Jefe de TaAer 108.877 5 .721 472 701 1 .967 .530 85.81 5
Encargado o Contrarnaestre 95.360 5.010 472 701 1 .764 .775 75.150
Encargado General 95.360 5.010 472 701 1 .764 .775 75.150
Encargado de Almacén 91 .546 4 .810 472 701 1 .707 .565 72.150
Jefe de Equipo 97.199 5 107 472 701 . 1 .792 .360 76.60 5
Oficial de 1' 92.033 4 .836 472 701 1 .714 .870 72.540
Oñcial de 29 88.314 4 .640 472 701 1 .659 .085 69.600
Oficial de 32 87 .935 4 .620 472 701 t653.400 69,300
Aprendiz de 1er . año 47.690 2 .506 147" 138 797.400 37.590
Aprend¢ de 20 afio 50.879 2 .673 147 138 845.235 40.095

PERSONAL SUBALTERN O
Cobrador de Facturas - 82.965 4.359 472 701 1 .578.850 65.385
Telefonista 82.739 4 .347 472 701 1 .575.460 65.205
Portero • 82 .739 4 .347 472 701 1 .575 .460 65.205
Viglante 82.739 4 .347 472 701 1 .575.460 65.205
Botones de 16 a 17 años 46,819 2 .460 147 138 764.335 36.900 -



CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA DE LA REGIÓN DE MURCIA

ANEXO N' 2: TABLA DE ANTIGUEDADE S

CATEGORIA 1 BIE I 2 BIENIOS 2B 1QUIN- 28 2QUIN- 2B 3QUIN, 213 4QUIN. 213 SQUlQ

PERSONAL ADMTVO
Jefe de Sección 4 .386 8 .772 17 .543 26 .315 35 .087 43 .859 52 .630
Jefe de Negociado 4 .195 8,391 16 .781 25 .172 33.562 41 .953 50 .3J5:
Oficial de Primera 4,008 8 .017 16.034 24 .050 37.067 40 .084 48 .10 1

Oficial de Segunda 3,856 7 .712 15 423 23 .135 30 .846 38 558 46 .269

Auxiliar AdmNo- 3 .719 7 .437 14 874 22 .311 29 .748 37,185 44 .622

Aspirante de 2' año 2 .050 4 .100 8.200 12 .300 16.400 20 .500 24 .600
Aspirante de 1er . año 1 .373 2 .746 5.492 8 .238 10.984 13 .730 16 .475

PERSONAL DE MOVIMIENTO
Encargedo General 4 .329 8 .657 17 .315 25 .972 " 34 .629 43 .287 51 .94 4

Encargado Almacén 4 .008 8 .017 16 .034 24 .050 32,067 40 .084 48 .10 1
Capataz 3 856 7.712 15.423 23.135 30.846 38 .558 46 .269
Auxiliar Almacén 3 .718 7 .437 14 .873 22 .310 29.747 37 .184 44 .620
Fador ' 3 .738 7 .475 14 .950 22 .425 29 .900 37,376 44 85 1

Encargado de Cqnsigna 3 .718 7.437 14 .873 22.310 29.747 37 .184 44 .620
Mozo Especializado 3 767 7 .534 15 .068 22 .602 30 .136 37 .671 45 .205
Mozo Ordinario 3 .671 7 .342 14 683 22,025 29 .366 36 708 44 049

PERSONAL TRQFICO
Jefe de Tráfico de 1' 4 386 8 .772 17 .543 26 .315 35 087 43 859 52 630
Jefe de Trá fico de 2' 4 004 8 .009 11018 24 .027 32 036 - 40 045 48 053
Jefe de Tráfico de 3' 3 814 7 .627 15 255 - 22 .882 30 .510 38 137 45 764
Conductor Mecánico 4 030 8 059 16 .119 24 .178 32 238 40 297 48 356
Conductor 3 867 7 .734 15 468 23 .201 30 935 38 669 46 403
Conductor Moto-Furgón 3 850 7 .701 15 401- 23 102 30 802 38.503 46 .20 4
Ayudante 3791 7 581 15 .162 22 .743 30 324 37 .905 45 486
Mozo Especializado 3 767 7 .534 15 .068 22 .602 30 .136 37 671 45 205
Mozo Ordinario 3 671 7 .342 14 .683 22 .025 29 .366 36 .708 44 049

PERSONAL DE TALLER
Jefe deSaller 4 .767 9 .535 19 069 28 .604 38 .138 47 .673 57 .20 7
Encargado o Contramaestre 4 .175 8 351 16 .702 25 .052 33 .403 41 .754 50 105

Encargado General 4 175 8 351 16.702 25 .052 33 .403 41 .754 50 105 -
Encargado de Almacén - 4 008 8 .017 16 .034 24 .050 32 .067 40 084 48 10 1
Jefe de Equipo 4 256 8.512 17 024 25 .535 34 047 42 .559 51,07 1
Oficial de 1' 4 .030 6 .059 16 119 - 24 .178 32 .238 40 .297 48356
-Oficial de 2' - 3 867 7 .734 15468 23 201 30 935 38 .669 46 403
Oficial de 3' 3 850 7 .701 15 .401 23.102 30 .802 38 503 46 204
Aprendiz de 1 er. año 1088 4 .176 8.353 - 12 .529 16 705 20 .882 25 058
Aprendiz de 2' año - 2 228 4 .456 8 911 13 .367 17 822 22 278 26 .733

PERSONAL SUBALTERNO -

Cobrador de Facturas 3 633 7 .265 14 .531 21 .796 . 29 061 36 327 43,592
Telefonista 3 .623 7 .246 14 .491 21 .737 28 .982 36 .228 ' 43 .474
Po rt ero 3 .623 7 .246 14 491 21 .737 28982 36 228 43 474
Vigilante 3 .623 7 .246 14 .491 ' 21 .737 28 982 36 .228 43 .474
Bolones de 16 a 17 años 2 .050 4 .100 8 .200 12 .300 16 .400 20 500 24 .600



CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA DE LA REG16N DE MURCIA

ANEXO N° 3 . TABLA DE SALARIOS MÍNIMOS AÑOS 1997, 1998 y 1999

AÑ097 AÑO98 AÑ099
CATEGORIA S.BASE PLUS CON'v TOTAL S .BASE PLUS CONV. S .BASE PLUS CON V

PERSONALADMTVO
Jefe de Seccián 100.166 5.263 105.429 SB '98 + 7 .01-7 SB '99 + 8.772
Jefe de Negociadó 95.813 5.034 100.848 SB '98 + 6 .712 SB'99 + 8.39 1
Oficial de Primera 91 .546 4 .810 96 .356 SB 58 + 6.413 SB '99 + 8.01 7
O ficial de Segunda 88.060 4.627 92 .687 SB'98 + 6.169 S13'99 + 7.71 2
Auxiliar Admtvo . 84 .925 4.462 89.387 SB '98 + 5.950 S8 99 + 7.437
Aspirante de 2 0 año 46.819 - 2 .460 49.279 . SB '98 + 3.280 SB '99 + 4.100
Aspiranté de 1 er . año 31 .356 1 .648 33.004 SB 98 + 2.197 SB'99 + -2.746

PERSONAL DE MOVIMIENTO
Encargado Genéral 98 .860 5.194 104 .054 SB '98 + 6.926 SB'99 + 8.657
EncargadoAlmacén 91 .546 4.810 96,356 SB'98+ 6.413 SB'99+ 8.01 7
Capataz 88.060 4 .627 92.687 SB 98 + 6.169 SB'99 + 7.71 2
Auxiliar Almacén 84.921 4 .462 89.383 SB 58 +, 5.949 SB '99 + 7.437
Factor ' 85.360 4.485 89.845 SB '98 + 5.980 SB'99 + 7.475
Encargado de Consigna 84 .921 4.462 89 .383 SB 98 + 5.949 SB '99 + 7.437
Mozo Especializado 86.033 4.520 90 553 SB '98 + 6.027 SB 99 + 7.534
Mozo Ordinario 83.835 - 4 .405 88.240 SB '98 + 5.873 SB '99 + 7.342

PERSONAL TRÁFIC O
Jefe de Tráfico de 1' 100.166 5.263 105.429 SB '98 + 7.017 SB '99 + 8.772
Jefe de TráGco de 2' 91 .456 4.805 - 96.261 SB '98 + 6.407 S B'99 + 8 .009
Jefe de Tráfico de 3' 87 .099 4.576 91 676 SB '98 + 6.102 SB '99 + 7 .627
Conductor Mecánico 92 .033 4.836 96.869 SB '98 + - 6 448 SB '99 + 8.059
Conductor 88314 4.640 92.955 SB'98 + 6.187 SB'99 + 7.734
Conductor Moto-Furgán - 87.935 4.620 92.556 ' SB 58 + 6.160 SB'99 + 7.701
Ayudante 86 569 4,549 91 .118 SB '98 + 6.065 SB '99 + 7 58 1
Mozo Especializado 86,033 4.520 90.553 SB '98 + 6 027 SB 99 + 7.534
Mozo Ordinario 83.835 4 .405 88.240 SB '98 + 5.873 SB '99 + 7 .3422

PERSONAL DE TALLER
Jefe de Taller 108.877 5,721 114 .598 SB 58 + 7.628 SB'99 + 9.535
Encargado o Contramaestre 95.360 5.010 100 .370 SB '98 + 6.681 - SB '99 + 8.35 1
Encargado General 95 360 5.010 100.370 SB '98 + 6 .681 SB '99 + 8.35 1
Encargado de Almacén 91 .546 4.810 96.356 SB '98 + - 6 413 SB '99 + 8.01 7
Jefe de Equipo - 97 .199 5.107 102.307 SB '98 + 6 .809 SB'99 + 8.512 (
Oficial de 1' 92.033 4.836 96.869 SB'98 + 6.448 SB'99 + 8.059
Oficial de 2' 88.314 4,640 92,955 SB 98 + 6.187 SB 99 + 7.734
Oficial de 3' 87 .935 4.620 92 .556 SB'98 + 6,160 SB '99 + 7.70 1
Aprendiz de 1 er . año 47 .690 2.506 50 .196 SB '98 + 3.341 SB '99 + 4.176
Aprendiz de 2' año 50 .879 2.673 - 53.552 SB'98 + 3.564 SB'99 + 4 .456

PERSÓNALSUBALTERNO
Cobrador de Facturas - 82 .965 4 .359 87.325 SB'98 + 5.812 SB'99 + 7.265
Telefonista 82.739 4 .347 87.087 SB '98 + 5.796 SB'99 + 7.24 6
Portero 82.739 4 .347 87.087 SB'98+ 5.796 SB'99+ 7.246
Vigilante 82.739 4.347 87.087 SB '98 + 5.796 SB'99 + 7.246
Botones de 13 a 17 años 46 .819 2.460 49.279 SB 98 + 3.280 SB '99 + 4.100



11774 Convenio Colectivo de Trabajo para
Federación Regional de Empresarios de la
Construcción de Murcia . Expediente 44/97 .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para Federación Regional de Empresarios de
la Construcción de Murcia, de ámbito empresa, suscri-
to por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha
21-7-97, y que ha tenido entrada en esta Dirección Ge-
neral de Trabajo, con fecha 8-8-97 de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 del R .D. Legis-
lativo 1/95 de 24-3-95 por el que se aprobó el texto
refundido de la Ley,del Estatuto de los Trabajadores,
así como por las disposiciones de la Dirección General
de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 . ,

Esta Dirección General de Trabajo ,

ACUERDA

Primero.

Ordenar su inscripción en el- Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General,
con fecha y notificación a la Comisión Negociadóra
del mismo .

Segúndo .

Disponer su publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Murcia, a 21 de agosto de 1997 .-El Director Ge-
neral de Trabajo (P .D . de firma), el Subdirector Gene-
ral de Trabajo, José R. Pascual del Riquelme Viudes .

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE
TRABAJO PARA LA FEDERACIÓN REGIONAL

DE EMPRESARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN
DE MURCIA Y SUS TRABAJADORE S

Artículo 1 .- Ámbito de aplicación .

1 .- El presente Convenio regulará a partir de la fe-
cha de su entrada en vigor, las relaciones entre la Fe-
deración Regional de Empresarios de la Construcción
de Murcia, y sus Asociaciones miembro, y los trabaja-
dores contratados .

Artículo 2.- Duración y vigencia.

El presente Convenio entrará envigor el día de su

publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", si bien susefectos económicos serán al día 1

de enero de 1997 .

1 La duración será de tres años, entendiéndose pro-
rrogado por la tácita por periodos anuales, si no media
denuncia formal practicada por alguna,de las dos par-
tes con un mes de antelación, como mínimo, a la fecha
de su finalización, aplicándose en este caso,
automáticamente, el índice del coste de la vida a las
Tablas Salariales que estén en vigor .

Artículo 3.- Condiciones más beneficiosas .

1 .- Las condiciones que se establecen en este Con-
venio, tendrán la consideración de mínimas y obligato-
rias para la empresa comprendida en su ámbito de apli-
cación .

2.- A la entrada en vigor de un nuevo convenio o
disposición legal aplicable, la empresa afectada podrán
absorber y compensar los aumentos o mejoras que
aquéllos contengan de las percepciones económicas
realmente abonadas a los trabajadores, cualquiera que
sea su origen, siempre que éstas sean superiores en su
conjunto y cómputo anual .

3 .- Se respetarán las condiciones más beneficiosas
que con carácter personal, tengan establecidas las em-
presas al entrar en vigor este Convenio .

Artículo 4.- Jornada.

La jornada laboral para todo el personal incluido
en este convenio, será de 40 horas semanales, desarro-
lladas de lunes a viernes, ambos inclusive .

En el periodo comprendido desde el 15 de junio
hasta el 15 de septiembre, ambos inclusive, los trabaja-
dores afectados prestarán sus servicios en régimeü de
jornada intensiva, con horario de 8 a 15 horas .

Para los trabajadores afectados tendrán la conside-
ración de festivos, los días que se fijen en el Calenda-
rio del Convenio Regional de la Construcción .

Artículo 5: Licencias .

1 .- El trabajador, previo aviso de al menos 48 ho-
ras, salvo acreditada urgencia, y justificación posterior,
se encuentra facultado para ausentarse del trabajo,
manteniendo el derecho a la percepción de todos aque-
llos conceptos retributivos que no se encuentren vincu-
lados de forma expresa ala prestación efectiva de la
actividad laboral, por alguno de los motivos y por el
tiempo siguiente:

a) Durante 15 días naturales, en caso de matrimo-
nio .

b) Por 3 días naturales por nacimiento o adopción
de un hijo .

c) 1 día por matrimonio de hijos .

d) 3 días naturales por fallecimiento del cónyuge
o persona con .la que se conviva de forma estable . y
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad. -

e) 3 días naturales, por enfermedad grave del cón-
yuge o persona con la que se conviva de forma estable,
y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad
o afmidad ,

f) 1 día por traslado del domicilio habitual .



g) Por el tiempo necesario para concurrir a exá-
menes, como consecuencia de los estudios que esté
realizando en centros de enseñanza, universitarios o de
formación profesional de carácter público o privado,
reconocidos .

h) Por el tiempo necesario para asistir a consulta
médica

i) En los casos de muerte de algún compañero del
mismo centro de trabajo, la empresa concederá cuatro
horas de permiso para la asistencia al entierro, si es en
la misma población, o de un día si es en localidad dis-
tinta. Dicha licencia no será retribuida .

j) Por el tiempo indispensable para la realización
de exámenes prenatales y técnicas de preparación al
parto que deban realizarse dentro de la jornada de tra-
bajo .

Cuando por los motivos expresados en los aparta-
dos b) d) y e), el trabajador necesite efectuar un des-
plazamiento al efecto, los plazos señalados en los mis-
inos se incrementarán en 3 días naturales .

2 .- En las mismas c9ndiciones que las previstas en
el apartado 1 del presente artículo, el trabajador podrá
ausentarse del trabajo por el tiempo necesario para el
cumplimiento de un deber inexcusable de carácter pú-
blico y personal . Cuando conste en una norma legal un
periodo determinado de ausencia, se estará a lo que
ésta disponga en cuanto a su duración y compensación
económica .

En el supuesto de que, por el cumplimiento del
deber o desempeño del cargo público, el trabajador
perciba una compensación económica, cualquiera que
sea su denominación, se descontará el importe de la
misma de la retribución a que tuviera derecho en la
empresa .

Cuando el cumplimiento del deber antes referido,
suponga la imposibilidad de prestación de trabajo en
más del veinticinco por ciento de las horas laborables
en un periodo de tres meses, la empresa se encuentra
facultada para decidir el paso del trabajador afectado a
la situación de excedencia forzosa, con todos los efec-
tos inherentes a la misma .

3 .- Los trabajadores, por lactancia de un hijo me-
nor de nueve meses, tendrán derecho, sin pérdida algu-
na de su retribución, a una hora diaria de ausencia del
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones . La mu-
jer, por su voluntad, e igualmente sin pérdida de retri-
bnción, podrá sustituir este derecho por una reducción
de la jornada laboral en media hora diaria con la mis-
ma finalidad. En el caso de que la madre y el padre
trabajen, este permiso podrá ser disfrutado únicamente
por uno de ellos .

4.- El trabajador que, por razones de gu arda legal,
tenga a su cuidado directo a algún menor de seis años
o a un disminuido físico o psíquico que no desempeñe
otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reduc-

ción de la jornada de trabajo, con la disminución pro-
porcional del salario, entre un tercio y un máximo de
la mitad de la duración de aquélla .

El ejercicio de este derecho por parte del trabaja-
dor durante los primeros nueve meses de vida del me-
nor, es incompatible con el previsto en el apartado 3
del presente artículo .

Artículo 6. Salarios .

Los salarios pactados en el presente convenio, son
los que para cada una de las categorías figuran en la
Tabla Salarial del Anexo I .

En todo caso, y como condición .más beneficiosa
se respetarán las mejores condiciones económicas que
a la entrada en vigor de este convenio vinieran disfru-
tando los trabajadores .

Artículo 7 . Gratificaciones extraordinarias .

En los meses de julio y diciembre, percibirán los
trabajadores incluidos en este Convenio, una mensuali-
dad de su salario real, en cada uno de ellos .

Igualmente, por todo el mes de marzo, los trabaja-
dores percibirán una gratificación, consistente en una
mensualidad del salario real, en concepto de paga de
beneficios .

Cuando el personal se incorpore al Servicio Mili-
tar, estando prestando sus servicios en la empresa, se
les abonará una de las pagas extraordinarias establecidas .

Artículo S. Plus de transporte .

A los trabajadores afectados por este convenio, a
partir del 1 de enero de 1997 se les abonará mensual-
mente un plus de transporte, de 14,000 pesetas al mes,
con el fin de resarcirles de los gastos de locomoción y
transporte urbano que éstos deben realizar para trasla-
darse al lugar de trabajo .

Artículo 9 . Otras ayudas .

El trabajador que cumpla 25-años de servicio en la
empresa percibirá, por una sola vez, una mensualidad
íntegra de sus haberes .

Artículo 10 . Locomoción .

Será de cuenta de la empresa los gastos de loco-
moción que se originen como coitsecuencia de la situa-
ción de desplazamiento, ya sea poniendo medios pro-
pios a disposición del trabajador, ya abonándole la
compensación correspondiente por kilometraje, que
para el año 1997 tendrá una cuantía de 27 pesetas kiló-
metro .

Artículo 11 . Dietas .

1, La dieta es un concepto extrasalarial, de natura-
leza indemnizatoria o compensatoria, y de carácter



irregular, que tiene como finalidad el resarcimiento o
compensación de los gastos de manutención y alo-
jamiento del trabajador ocasionados como consecuen-
cia de la situación de desplazamiento .

2. El trabajador percibirá dieta completa cuando,
como consecuenciá del desplazamiento, no pueda per-
noctar en su residencia habitual. Se devengará siempre
por día natural .

3 . Cuando el empresario organice y costee la ma-
nutención y alojamiento del personal desplazado,
siempre que reúna las condiciones exigibles y suficien-
tes, solamente satisfará el 20% de la dieta completa .

4. Se devengará media dieta cuando, como conse-
cuencia del desplazamiento, el trabajador afectado ten-
ga necesidad de realizar la comida fuera de su residen-
cia habitual y no le fuera suministrada por la empresa
y pueda pernoctar en la citada residencia . La media
dieta se devengará por día efectivo trabajado .

5 . Las dietas o media dietas se percibirán siempre
con independencia de la retribución del trabajador y en
las mismas fechas que ésta; pero en los desplazamien-
tos de más de una semana de duración, aquél podrá so-
licitar anticipos quincenales a cuenta, y a justificar, so-
bre las mencionadas dietas. -

6 . El importe de las dietas serán :

a) Dieta completa : 4 .000 pesetas .
b) Media dieta: 990 pesetas .

Artículo 12 . Antigüedad consolidada .

. Los trabajadores que disfrutaran del concepto de
antigüedad a la entrada en vigor del presente convenio,
la mantendrán en sus mismostérminos mientras dure
su relación laboral, siendo sus importes cantidades no
absorbibles por ningún concepto, teniendo la conside-
ración de plus personal .

Artículo 13 .- Vacaciones.

Los trabajadores a quienes comprende este conve-
nio, disfrutarán anualmente de un mes de vacaciones
retribuidas, según los salarios reales .

1 .- Las vacaciones se disfrutarán por años natura-
les . El primer año de prestación de servicios en la em-
presa sólo se tendrá derecho al disfrute de la parte pro-
porcional correspondiente al tiempo realmente trabaja-
do durante dicho año .

2 .- El derecho a vacaciones no es susceptible de
compensación económica . No obstante, el personal
que cese durante el transcurso del año, tendrá derecho
al abono del salario correspondiente a la parte de vaca-
ciones devengadas y no disfrutadas, como concepto in-
tegrante de la liquidación por su baja en la empresa .

3 .- El disfrute de las vacaciones, como norma ge-
neral y salvo pacto en contrario, tendrá carácter ininte-
rrumpido .

4 .- Los turnos de vacaciones se programarán entre
los representantes legales de los trabajadores y la di-
rección de la empresa, debiéndose hacer dicha progra-
mación antes del día 15 de mayo de cada año .

5 .- Las vacaciones serán disfrutadas entre el 15 de
mayo y el 30 de septiembre, sin que puedan ser susti-
tuidas por compensación en metálico ; estando prohibi-
do por tanto su prorrateo en el salario diario .

Excepcionalmente y por necesidades ineludibles
de alguna de ambas partes, que deberá ser apreciada de
común acuerdo entre las representaciones sindicales
antes indicadas y la empresa, podrá ser acordada otra
fecha distinta de disfrute de vacaciones . En caso de
desacuerdo se someterá al arbitraje de la Autoridad La-
boral, sin iniciarse las vacaciones hasta que la misma
resuelva .

Artículo 14.- Incapacidad temporal .

A los trabajadores que sufran dicha situación, has-
ta un máximo de 9 meses, se le abonará por la empresa
la diferencia existente entre la prestación económica
que reciba de la Seguridad Social y los salarios reales
que en activo le corresponden .

Artículo 15. Póliza de seguro.

Se establecen las siguientes indemnizaciones para
todos los trabajadores afectados por este convenio :

1 . En caso de muerte derivada de enfermedad co-
mún o accidente no laboral, el importe de una mensua-
lidad de todos los conceptos de las Tablas Salariales
del Convenio aplicable vigentes en cada momento .

2 . En caso de muerte, incapacidad permanente ab-
soluta o gran invalidez, derivadas de accidente de tra-
bajo o enfermedad profesional :

5 .000.000 de pesetas en 1997 .

3 . En los supuestos de muerte, las indemnizacio-
nes establecidas se abonarán a los herederos del cau-
sante .

4. La indemnización pactada en este convenio se
descontaría de las cantidades a que las empresas pudie-
ran ser condenadas en virtud de su Responsabilidad
Civil Patronal en la jurisdicción correspondiente, salvo
aquellas derivadas de responsabilidad civil subsidiaria
de un procedimiento penal .

Ambas partes acuerdan fijar como fecha del he-
cho causante a efectos del presente artículo, aquella Si
que se produzca efectivamente el accidente de trabajo
o enfermedad profesional, cualquiera que sea el mo-
mento jurídico en que pueda,ser declarada la Invalidez
de trabajador .

5 . Las empresas estarán obligadas a entregar a los
representantes de los trabajadores, o en su defecto a los
mismos, fotocopia de la póliza suscrita .



Artículo 16. Comisión Paritaria.

Para atender cuantas cuestiones se deriven de la
aplicación del presente convenio, se constituirá una
Comisión Paritaria, que estará formada por los nego-
ciadores de este convenio, don Fernando Berberena
Loperena, como representante de la Federación, y re-
pr@sentantes de los trabajadores .

1 . La Comisión Paritaria tendrá las siguientes fun-
ciones :

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de
este convenio .

b) Interpretación de la totalidad de los preceptos
del presente convenio .

c) A instancia de alguna de las partes mediar y/o
intentar conciliar, en su caso, y previo acuerdo de las
partes y a solicitud de las mismas, arbitrar en cuantas
cuestiones y conflictos, todos ellos de carácter colecti-
vo, puedan suscitarse en la aplicación del presente
convenio .

d) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor efi-
cacia-práctica del presente convenio, o se deriven de lo
estipulado en su texto y anexos que formen parte del
mismo .

2. Como trámite que será previo y preceptivo a
toda actuación administrativa y jurisdiccional que se
promueva, las partes signatarias del presente convenio
se obligan a poner en conocimiento de la Comisión
Paritaria cuantas dudas, discrepancias y conflictos co-
lectivos, de carácter general, pudieran plantearse en re-
lación con la interpretación y aplicación del mismo,
siempre que sean de su competencia conforme a lo es-
tablecido en el apartado anterior, a fin de que .mediante
su intervención, se resuelva el problema planteado o, si
ello no fuera posible, emita dictamen al respecto . Di-
cho trámite previo se entenderá cumplido en el caso de
que hubiera transcurrido el plazo previsto en el si-
guiente apartado 5 sin que se haya emitido resolución
o- dictamen .

3 . Se establece que las cuestiones propias de su
competencia que se promueven ante la Comisión
Paritaria adoptarán la forma escrita, y su contenido
será el suficiente para que pueda examinar y analizar
el problema con el necesario conocimiento de causa,
debiendo tener como contenido obligatorio :

a) Exposición sucinta y concreta del asunto .

b) Razones y fundamentos que entienda le asisten
al proponente .

c) Propuesta o petición concreta que se formule a
la Comisión .

Al escrito-propuesta se acompañarán cuantos do-
cumentos se entiendan necesarios para la mejor com-
prensión y resolución del problema. -

4 . La Comisión podrá recabar, por vía de amplia-
ción, cuanta información o documentación estime per-
tinente para una mejor o más completa información
del asunto, a cuyo efecto concederá un plazo al propo-
nente que no podrá éxceder de cinco días hábiles .

5 . La Comisión Paritaria, una vez recibido el es-
crito-propuesta o, en su caso, completada la informa-
ción pertinente, dispondrá de un plazo no superior a
veinte días hábiles para resolver la cuestión suscitada
o, si ello no fuera posible, emitir el oportuno dictamen .
Transcurrido dicho plazo sin haberse producido reso-
lución ni dictamen, quedará abierta la vía admiñistrati-
va o jurisdiccional competente .

Artículo 17. Revisión .

Llegando el 1 de enero de 1998 las tablas salaria-
les del presente convenio serán objeto de revisión por
la Comisión Mixta, en los ténninos fijados en el artícu-
lo 2.°. -

Artículo 18 . Solución extrajudicial de conflictos
colectivos. -

Las partes firmantes del presente Convenio acuer-
dan adherirse en su totalidad y sin condicionamiento
alguno al Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de
Conflictos Laborales en la Región de Murcia, y su Re-
glamento de aplicación, que vincularán a la totalidad
de los centros de trabajo y trabajadores afectados por
el presente Convenio Colectivo . Publicados en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" de 1 de marzo de
1997 .

ANEXO I

TABLA SALARIA L

Con efectos desde el 1 de enero de 1997 al 31 de

diciembre de 1997

Grupo I . Titulados Salario base Retribución

mensual anual

Titulado Superior - -
a) - 150.000 2 .250 .000
b) 125.000 1 .875 .000

Titulado Medio
a) 122.000 1 .830 .00

0 b) 110.000 - 1 .650.000

Grupo II. Administrativos

Jefe Superior 100 .000 1 .500.000
Jefe de Primera 98 .000" 1 .470.000
Oficial de Primera 94.000 1 .410.000

Oficial de Segunda 89,000 1 .335 .00 0
Oficial de Tercera 82 .000 1 .230.000
Auxiliar Administrativo 80 .000 1 .200.000



11775 Convenio Colectivo de Trabajo para
Explotación de Campos de Golf y Servicios
Anexos . Expediente 42/97 .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para Explotación de Campos de Golf y Servi-
cios Anexos, de ámbito provincial, suscrito por la Co-
misión Negociadora del mismo, con fecha 30 de julio
de 1997, y que ha tenido entrada en esta Dirección Ge-
neral de Trabajo, con fecha 5 de agosto de 1997, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 .
del R.D . Legislativo 1/95, de 24-3-95 por el que se
aprobó el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, así como por las disposiciones de la Di-
rección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre
de 1985 .

Esta Dirección General de Trabajo ,

A.CUHRDA :

Primero.

Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General,
con fecha y notificación a la Comisión Negociadora
del mismo .

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Murcia, 18 de agosto de 1997 .-El Director Ge-
neral de Trabajo (P .D . de firma), el Subdirector Gene-
ral de Trabajo, José R. Pascual del Riquelme Viudes .

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE
TRABAJO PARA EXPLOTACION DE CAMPOS
DE GOLF Y SERVICIOS ANEXOS DE LA RE-

GION DE MURCIA

Condiciones generales .

Artículo 1. Ámbito funcional y personal .

El presente Convenio Colectivo de Trabajo afec-
tará a todas las empresas de la Comunidad- Autónoma
,de la Región de Murcia que dediquen su actividad a la
Explotación de Campos de Golf y Servicios Anexos,
así como a todos los trabajadores afectos a esta activi-
dad .

Artículo 2 . Ámbito temporal .

a) La duración de este Convenio será de tres años
y se retrotrae a partir del 1 de mayo de 1997 y hasta el
día 30 de abril de 2000, no siendo negociable durante
su vigencia . •

b) La denuncia del Convenio podrá ser realizada
por cualquiera de las partes, por escrito ante la Direc-
ción Provincial de Trabajo . A efectos de mera comu-

nicación, la denuncia deberá ser comunicada a la otra
parte . Dicha denuncia deberá ser realizada como míni-
mo con un mes de antelación a la fecha de terminación
del Convenio .

c) Caso de no ser negociado válidamente por nin-
guna de las partes el Convenio se entenderá prorroga-
do en sus propios términos de añó en año .

Artículo 3 . Condiciones más beneficiosas y derechos
supletorios .

a) Las condiciones que se establecen en este Con-
venio tendrán la consideración de mínimas y obligato-
rias en su ámbito de aplicación .

b) Se respetarán las condiciones más beneficiosas
que,con carácter personal tengan establecidas en la
Empresa al entrar este convenio en vigor, así como los
derechos adquiridos por los trabajadores que excedan
de lo pactado . ,

c) Con carácter supletorio, y en lo no previsto en
este Convenio, será de aplicación lo dispuesto en la le-
gislación laboral vigente, disposiciones complementa-
rias y Ordenanza de Espectáculos y Deportes .

d) Los incrementos salariales que puedan prodn-
cirse en el futuro por disposiciones de general aplica-
ción, solo, podrán afectar a las condiciones económi-
cas pactadas en el presente Convenio cuando, conside-
radas las nuevas retribuciones en cómputo global
anual, superen las aquí establecida s

Artículo 4. Jornada.

La jornada de trabajo será de 40 horas efectivas
semanales .

MANTENIMIENTO CAMPOS DE GOLF Y SI-
MILARES :
Verano: -De lunes a viernes : de 7 horas a 14 horas .

-Sábados: de 7 horas a 12 horas .

Invierno: -De lunes a viernes : de 7'30 horas a 14'30 horas .
- Sábados: de 7'30 horas a 12'30 horas .

Para los eventos extraordinarios y mantenimiento
(pinchar, abonar, etc .,) los turnos podrán ser alterados
con acuerdo del trabajador afectado, siendo necesario
cumplir por parte de la plantilla con el servicio de estas
situaciones extraordinarias .

VIGILANCIA : ,
Turnos y libranzas rotativos semanales para cubrir

24 horas diarias y los festivos abonables se acumularán
a vacaciones .

MANTENIMIENTO DE PISTAS DE TENIS
CAMPOS DE FUTBOL Y OTROS :

Considerando las específicas características de
esta actividad, se-acuerda cubrir este servicio con los



turnos y libranzas pertinentes que se adapten a sus ne-
cesidades según épocas del año, competiciones,etcétera .

RESTO DE ACTIVIDADES :
Por tratarsé de servicio al público, con la máxima

afluencia en época est ival y festivos, se establecerán
tumos y libranzas precisos para cubrir sus necesidades .

Artículo S. Contratos eventuales por circunstancias
de la producción.

a) Los contratos eventuales por circustancias de
mereado, acumulación de tareas o exceso de pedidos,
tendrán una duración máxima de 13'S,meses dentro de
un periodo de 18 meses, contados a partir del momen-
to en que se produzcan dichas causas o circunstancias .

b) En el caso de que se concierten por un periodo
inferior a 13'5 meses podrán ser prorrogados mediante
acuerdos de las partes, sin que la duración total del
contrato inicial, más las prórrogas pueda exceder de
dicho límite máximo . •

Artículo 6 . Vaciones .

Los trabajadores que lleven más de un año en la
empresa, disfrutarán de 30 días naturales de vacacio-
nes, abonables con arreglo a lá retribución mensual
que en este Convenio figura para cada categoría . Al
personal que hubiera ingresado en el transcurso del
año, le corresponderán las que resulten del prorrateo
de los días trabajados .

Artículo 7 . Flexibilidad en el trabajo .

Dada la condición temporal de algunos trabajos
del programa de mantenimiento e inclemencias del
tiempo en su caso, se establece la flexibilidad entre la
realización de trabajos para que cualquier trabajador
pueda realizarlos temporalmente, para efectuar los de
otra categoría, respetando siempre las condiciones eco-
nómicas de cada trabajador .

Condiciones económicas .

Artículo 8. Retribuciones .

a) Desde el 1 de mayo de 1997 hasta el día 30 de
abril de 1998, las tablas de salario base mensual del
personal afectado por este Convenio son las siguientes :

CATEGORIAS PESETAS

-Capataz de Campo, Director Téc.Deportes 134 .474
-Jefe de Taller mecánico 134 .474
-Monitor : Tenis, Golf, Náutico, Educ .Física 104 .555
-Encgdo.de Tiendas, Encgdo .Vigilancia,
Intendente de Deportes 103 .443
-Bañero-socorrista y Conductor Náutico 99 .65 1
-Ayudantes monitor : Golf, Tenis, Náutico ,
Educación Física 99 .65 1

-Dependiente 1 Pro-Shop, Recepcionista ,
Relaciones Públicas, Intérprete, Esteticiene ,
Administrativo 99,651

CATEGORIAS PESETAS
-Dependiente 2 Pro-Shop, Auxiliar Admvo . ,
Ayudte de Recepción, Ayudte Esteticiene,
Ayudte de Relaciones Públicas 92.667
-Regadores 99 .65 1
-Bomberos, Fontaneros, Segadores
y Tractoristas 101 65 1
-Oficial mecánico 103.874

-Especialista mecánico, Peón Esp .Tenis 99 .329
-Jardineros, Peones, Guardas nocturnos 97 .65 5
(*)Caddie Master 101 .65 1
(*)Ayudante Caddie Master 96.903
(*)Dependiente de Vestuarios 96.903
-Recogepelotas 89 .427
-Pinche 81 .95 7

Los menores de 18 años se les aplicará el S .M.I .
pertinente .

(*) Se entiende que las funciones a desarrollar de
estas categorías son Cua rto de palos de golf, vestua-
rios, salida y control de jugadores, campo de prácticas .

b) Para el segundo año de vigencia, las partes
acuerdan un incremento del 2,50%, aplicado sobre las
presentes tablas .

c) Para el tercer año de vigencia, las pa rtes acuer-
dan nn incremento del 2,25%, aplicado sobre las tablas
del año anterior .

d) En el supuesto de que el I .P.C Nacional supere
los porcentajes antes indicados para el segundo y ter-
cer año, se aplicaría la fórmula siguiente .

- Para el segundo año de vigencia del convenio,
I .P .C . nacional de 1997 .

- Para el tercer año de vigencia del convenio,
I.P.C. nacional de 1998 .

Artículo 9 . Gratificaciones extraordinarias .

Los trabajadores afectados por este Convenio,
percibirán tres pagas extraordinarias a razón de treinta
días de salario base más antigüedad eñ cada una de
ellas, la primera el día 25 de Julio, la segunda el 15 de
Diciembre, y la tercera en el mes de Abril .

Al que hubiera ingresado o cese en el transcurso
del año, percibirá estas pagas prorrateando su importe
con arreglo a los días traba.jados, computándose cada
una de las dos primeras por semestres naturales del año
en que se otorguen y la tercera en cómputo anual .
Igualmente existe la posibilidad de prorratear su per-
cepción mensualmente en cualquiera de los casos .

Artículol0. Antigüedad.

La antigüedad será de cuatrienios al 10% con un
máximo de cuatro cuatrienios para los trabajadores que
estabán contratados por contrato indefinido al 30-04-95 .

Para el personal contratado indefinido a partir de
01-05-95 la antigüedad consistirá en seis cuatrienios
al 6% y uno al 4% sobre el salario base establecido



Artículo 11 . Plus de distancia y transporte urbano . Artículo 15. Forma de pago .

a) Este plus se abonará de acuerdo con la legisla- El abono de haberes será efectuado poí transfe-
ción vigente y con los límites marcados por ésta . rencia bancaria a la cuenta de cada trabajador .

b) Todo el personal que sea precisa su-asistencia
al trabajo por medios de transporte ajenos a la Empre-
sa, percibirá - en tanto, en cuanto la Empresa no dis-
ponga algún medio de transporte total o parcial, por su
cuenta- en concepto de plus de distancia v transporte
urbano, proporcioñalmente al mes (el mes se considera
en 23 días hábiles, según días trabajados al año), las
cantidades que a continuación se detallan en orden a la
distancia entre límites de población-centro de trabajo y
parámetros : -

-A 3 Km .
-A 5
-A

8 -A 10
-A12

-A14
-A20
-A 25 " o más

2.029 Pts/mes
2.699
4.017
5 .665
6.526
7.583

10 .015
13 .05 3

-Este concepto tendrá considéración extrasalarial
y no cotizable en razón a lo dispuesto en el punto 2,
art.26 del Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 12. Complemento por I .L .T.

En caso de enfermedad o accidente, los trabajado-
res percibirán de la Empresa la diferencia existente en-
tre la cantidad que perciban de la Seguridad Social y la
retribución que por el presente Convenio queda esta-
blecida, durante un plazo máximo de seis meses . Di-
cho plazo será de doce meses en el caso de accidente
de trabajo o enfennedad profesional .

Para la visita al médicó especialista o para análisis
clínicos, rayos X, o cualquier otra prueba que tenga
que acudir el propio trabajador, así como la visita al
médico de cabecera iniciadora de estos procesos, el
trabajador deberá justificar en todo caso a la empresa
la asistencia a las visitas y pruebas indicadas .

Artículo 13 . Nocturnidad .

El plus de nocturnidad consistirá en el 25% del
salario base. Este plus será percibido por los trabajado-
res por cada día de trabajo a partir de las 22 horas a las
6-horas .

Artículo 14. Horas extraordinarias .

Se estará a lo dispuesto en las disposiciones vi-
gentes en cada momento .

Las horas extraordinarias se abonarán a ochocien-
tas cincuenta pesetas/hora a todos los trabajadores, en
el caso de que el trabajador y empresa se pongan de
acuerdo éstas se compensarán en descanso.

Artículo 16 . Trabajos tózicos .-

' Por las horas realizadas en servicio de fumigación
(declarado como de trabajo tóxico) se abonará el 15%
sobre dichas horas, en relación con'e1 salario base esta-
blecido en este Convenio, requiriendo siempre la utili-
zacióü del correspondiente equipo de seguridad a tal
fin .

Artículo 17 . Ropa de trabajo .

Se establecen dos" equipos de trabajo, ano de vera-
no y otro de invierno, que sólo podrán utilizarse dentro
de las instalaciones de la Empresa

Las prendas se repondrán según necesidades en
cada momento y circunstancias, debiendo entregar las
usadas contra la entrega de su repuesto en todo caso .

Condiciones sociales y control de asistenci a

Artículo 18. Seguro de accidentes .

La Empresa concertará una póliza de seguros que
comprenderá a todos sus trabajadores, por las eventua-
lidades de muerte por accidente y en caso de Invalidez
Permanente Total (según baremo), derivada del acci-
dente, por un capital de cuatro millones quinientas mil
(4 .500 .000 .-) pesetas .

Artículo 19. Premio de jubilación .

El trabajador que se jubile a partir de los sesenta
años de edad y habiendo prestado como mínimo quin-
ce años de servicio ininterrumpidamente en la Empre-
sa, cobrará de la misma como indemnización por jubi-
lación voluntaria las siguientes cantidades de acuerdo
con la edad en que se jubile, y según tabla :

- A los 60 años : 404 250 pesetas

- A los 61 años 346 .500 pesetas

- A los 62 años : 288.750 pesetas .

- A los 63 años : 231 .000 pesetas

- A los 64 años : 173.250 pesetas .

Esta cantidad será hecha efectiva por la Empresa
cuando el trabajador presente el justificante de la enti-
dad gestora, de que le ha sido concedida la pensión co-
rrespondiente. -

El trabajador que se jubile cumplidos los sesenta y
cinco años de edad y con idéntica antigüedad conti-
nuada al párrafo primero, percibirá en concepto de
gratificación la c antidad de SESENTA MIL Pesetas .

Artículo 20. Servicio militar .

Todo trabajador que lleve dos años o más conse-
cutivos al servicio de la Empresa y cause baja por in-



corporación al servicio militar acreditadamente, tendrá
derecho al abono de una paga extraordinaria equiva-
lente a un mes de su salario base cuando se incorpore a
la Empresa tras haber cumplido la totalidad de dicho
servicio. -

Artículo 21 . Licencias.

Los trabajadores tendrán derecho a licencias retri-
buidas en los siguientes casos, y a contar desde el día
del hecho causante :

a) 15 días naturales en caso de matrimonio .

b) Por enfermedad grave o fallecimiento del cón-
yuge, hijo, padres, padres políticos, hermano de uno u
otro cónyuge , 3 días naturales si el fallecimiento tiene
lugar en su provincia de residencia y 5 días naturales si
es fuera de ella .

c) Por estas mismas causas y si se trata de parien-
tes hasta segundo grado de consanguinidad, o afinidad,
las licencias serán de 2 y 4 días según el fallecimiento
tenga lugar.en su provincia de residencia o fuera de
ella .

d) Por nacimiento de hijos 3 días naturales .

e) Por el tiempo necesario en caso de asistencia a
exámenes a que deba concurrir el trabajador para estu-
dios oficiales y con pievio acuerdo por parte de la Em-
presa .

f) Por traslado de vivienda habitual dos días natu-
rales con previo justificante Municipal .

g) Por motivos otros según contemple la legisla-
ción vigente .

Artículo 22 . Días festivos .

a) El día de San Juan Bosco se considerará festivo
a todos los efectos .

b) Cuando se unan dos o más fiestas o descansos
consecutivos, los trabajadores que sean requeridos por
la Empresa, trabajarán uno de los días para mantener
las instalaciones debidamente, y posteriormente lo dis-
frutará .

Artículo 23. Control de asistencia al trabajo .

Independiente de lo establecido en la normativa
pertinente, el control de asistencias se efectuará por re-
loj o control personal, penalizándose al trabajador por
las incidencias en el ticado de fichas o retraso en la
forma siguiente: -

- Retraso de más de cinco minutos dos veces al
mes, amonestación por escrito o verbal

- Retraso de más de cinco minutos tres veces al
mes, suspensión de empleo y sueldo por un día .

- Retraso de más de cinco minutos a partir de la

cuarta vez y hasta la sexta, suspensión de empleo y
sueldo de dos a cuatro días, respectivament e

- La repetición de estas faltas a partir de la sépti-
ma en un mes o el doble en un trimestre, se considera-
rá como falta muy grave .

Artículo 24 . Garantías sindicales .

a) El comité de Empresa tendrá los derechos que
la Ley detérnúne o los que en leyes posteriores se con-
tengan .

b) Todos los trabajadores tendrán derecho a afi-
liarse a cualquier sindicato que,estuviese legalmente
constituido, sin que la Empresa pueda coartar de forma
alguna el ejercicio de esa libertad de derecho .

c) La Empresa no podrá formar sindicato de tra-
bajadores ni apoyar a ningún sindicado de la misma .

d) El empresario no podrá tomar medidas discipli-
narias ni de ningún otro carácter contra el trabajador
por sus ideas u opiniones políticas o religiosas .

e) Podrán celebrarse asambleas dentro de la Em-
presa fuera de las horas de trabajo y siempre qúe exista
previamente acuerdo entre,Empresa y trabajadores, se-
gún establezcan las-Leyes actuales y futuras .

f) Los miembros del Comité de Empresa, como
representantes legales de los trabajadorés,tendrán un
crédito de horas mensuales retribuidas según lo dis-
puesto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajado-
res . Se podrán acumular las horas de los distintos
miembros del Comité de Empresa en uno o varios de
sus componentes, sin rebasar el máximo total de 32
horas mensuales para cada uno de ellos. -

En lo no dispuesto eit este artículo se estará a lo
dispuesto por la Ley .

Disposiciones adicionales

Primera. Comisión Miata de arbitraje .

Se establece la Comisión Mixta de Arbitraje que
estará constituida por los mismos miembros que inte-
gran la Comisión Negociadora de este Convenio .

Las funciones de dicha Comisión serán :

a) Interpretación del presente Convenio y decidir
acerca de las cuestiones derivadas de su implantación .

b) Vigilancia de lo pactado, sin perjuicio de la
competencia correspondiente a la Autoridad Laboral .

c) Cualquier otra de lás atribuciones que tiendan
al mayor respeto y eficacia de lo convenido .

La Comisión Mixta de Arbitraje se reunirá por pe-
tición de alguna de las partes en el plazo de 72 horas .



4. Anuncio s

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

11786 Corrección de errores del anuncio de
contratación, número de expediente 67/97,
sobre "Colectores generales de la E.D .A .R .
de Archena" .

Advertido error en el citado anuncio, publicado en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", número
186, de 13 de agosto de 1997, por medio del presente
se procede a su rectificación: -

En la página 9288, donde dice: "Clasificación exi-
gida : Grupo 1, Subgrupo 4, Categoría a" .

Debe decir : "Clasificación exigida : Grupo 1,
Subgrupo 5, Categoría a"

. Donde dice: "Presentación de ofertas : En el Regis-
tro General de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua, Plaza Juan XXIII. s/n ., hasta las 14 ho-
ras del día 22 de septiembre de 1997".

Debe decir : "Presentación de ofertas: En el Regis-
tro General de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua, Plaza Juan XXIII, s/n ., en el plazo de
veintiséis días (26) a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio y hasta las 14 ho-
ras del último día, ampliándose hasta el siguiente día
hábil en caso de que coincida en sábado o día festivq" .

Donde dice : "Apertura de ofertas : Se verificará
por la Mesa de Contratación, en las dependencias de
esta Consejería y a las trece horas del día 29 de sep-
tiembre de 1997" .

Debe decir: "Apertura de ofertas : Se verificará por
la Mesa de Contratación, en las dependencias de esta
Consejería y a las trece horas del quinto día hábil si-
guiente al de terminación del plazo de presentación de
ofertas (para el cómputo del presente plazo el sábado
se considerará inhábil)" .

Murcia a 1 de septiembre de 1997 .-El Secretario
General, Juan Fernando Martínez-Oliva Aguilera .

Consejería de Cultura y Educación

Dos meses a contar desde la constitución de la fianza
definitiva .

3.- TRAMITACIÓN,, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACION .

a) Tramitación : Urgente .
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma : Concurso

. 4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN :
Importe total : 18 .750.000 pesetas, I .V .A. incluido .

5.- GARAN-TÍAS .
Provisional : 375.000 pesetas .
Definitiva : 750 .000 pesetas .

6 .- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E IN-
FORMACIÓN .

a) Entidad : Consejería de Cultura y Educación .
(Sección de Contratación de la Secretaría General) .

b) Domicilio : Gran Vía Escultor Salzillo, 42 (An-
tiguo Edificio Galerías) 2.° escalera, 4 .' planta .

c) Localidad y código postal : Murcia. 30005 .
d) Teléfono: 968/362266 y 968/ 366034 .
e) Telefax. 968/235977 .
f) Fecha límite de obtención de documentós e in-

formación : Hasta el último día de presentación de ofertas .

7 .- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CON-
TRATISTA .

a) Clasificación: No se exige .

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS .
a) Fecha límite de presentación : El plazo para pre-

sentar ofertas será de 13 días'naturales a contar desde
el siguiente al de publicación del presente anuncio y
hásta las 14 horas del último día, ampliándóse hasta el
siguiente día hábil, en caso de que el último día coinci-
da en gábado o festivo .

b) Documentación a presentar : La que se reseña
en la Cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares que rige esta Contratación .

c) Lugarde presentación: -
1 .° Entidad: Registro General de la Consejería de

Cultura y Educación .
2.° Domicilio : Gran Vía Escultor Salzillo, 42 (An-

tiguo Edificio Galerías), 2 .' escalera, 4.' planta .
3° . Localidad y código postal : Murcia . 30005 .
d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta : Tres meses desde la apertura
de las proposiciones. -

e) Admisión de variantes : Sí.

11826 RESOLUCIÓN de la Consejería de Cultura
y Educación por la que se hace pública la
licitación, para la contratación del proyecto
museográfico de la Sección de Arqueología
del Museo de Murcia.

1 .- ENTIDAD ADJUDICADORA .
a) Organismo : Consejería de Cultura y Educación .
b) Dependencia que tramita el expediente : Servi-

cio .Económico y de Contratación .
c) Número de expediente : SG/MH/14/97 .

2.- OBJETO DEL CONTRATO .
a) Descripción del objeto : Proyecto museográfico

de la sección de Arqueología del Museo de Murcia .
b) División por lotesi No
c) Lugar de ejecución: Edificio de la Casa de la

Culturaen la Avda . de Alfonso X el Sabio, número 9,
de Murcia .

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:

9.- APERTURAS DE OFERTAS :
a) Entidad : Secretaría General de la Consejería de

Cultura y Educación .
b) Domicilio : Gran Vía Escultor Salzillo, 42 (An-

tiguo Edificio Galerías), 2 .' escalera, 4 .a planta .
c) Localidad : Murcia .
d) Fecha: Siguiente día hábil al de finalización del

plazo de presentación de ofertas, salvo que sea sábado,
en cuyo caso pasaría al siguiente día hábil .

e) Hora: 13 horas .

10.- OTRAS INFORMACIONES : Sin contenido .

11 .- GASTOS DE ANUNCIOS : Serán a cargo del
adjudicatario todos los gastos que se produzcan con
motivó de la publicación de la presente licitación, ya
sea en prensa o en boletines oficiales .

Murcia, 3 de septiembre de 1997 .-El Secretario
General, Fernando de la Cierva Carrasco .



III . Administración de Justicia

Número 11792

PRIMÉRA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Doña Sacramento Ruiz Bosch, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
Uno de los de Molina de Segura y su partido judi-
cial .

Por medio del presente hace saber : Que por reso-
lución de fecha 2-8-97 dictada en autos de juicio eje-
cutivo número 140/96 C, seguidos en este Juzgado, a
instancia del Procurador Sr . Cantero Meseguer, contra
doñ Fulgencio Montoya Martínez y esposa a los solos
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario,
sobre reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera, segunda y ter-
cera vez, en su caso, y término de veinte días, los bie-
nes que constan embargados en el presente proce-
dimiento y que más adelante se describen, bajo las
condiciones que igualmente se especifican ;señalándo-
se para que tenga lugar la primera, el día 20 de octubre
de 1997, para la segunda el día 17 de noviembre de
1997 ; y para la tercera, el día 15 de diciembre de 1997,
todas ellas a las once treinta horas de las indicadas fe-
chas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Avenida de Madrid, 70, planta primera, de esta ciudad .

Condiciones que regirán la celebración de las re-
feridas subastas .

Primera . El tipo de la primera subasta será el que
figura al pie de la descripción de cada uno de los bie-
nes objeto de subasta, resultante de la valoración
pericial efectuada . El tipo de la segunda subasta, será
el 75% del que sirvió para la primera, no admitiéndose
en la primera y segunda subastas posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de los indicados tipos. La
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo .

Segunda. El ejecutante podrá adjudicarse el rema-
te en calidad de ceder a un tercero, facultad que podrá
adjudicarse el remate en calidad de ceder a un tercero,
facultad que podrá ser ejercitada solamente por el indi-
cado ejecutante .

Tercera . Para tomar parte en la subasta, los licita-
dores deberán consignar en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones de este Juzgado el 20% del tipo, como
mínimo, sin cuyo requisito no serán admitidos . Para la
tercera deberá consignarse el 20% del tipo que sirvió
para la segunda subasta .

Quinta . Los títulós de propiedad, que han sido su-
plidos por certificación de lo que de los mismos resulta
en el Registro de la Propiedad, en que constan inscri-
tos, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta previniendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro, no admitiéndose al rematante
después del remate, ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos .

Sexta. Las cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante, los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

Séptima . El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se le hubiere
podido notificar los señalamientos de subastas por

cualquier causa .

Octava. Si por error se hubiera señalado para la
celebración de la subasta una fecha que resultare festi-
va, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente há-
bil a la misma hora.

Bienes objeto de subasta .

Departamento número sesenta y nueve . Vivienda
en planta tercera, a la derecha, entrando por la escalera
número ocho . Es de tipo B, y se le señala con la letra
A. Ocupa según el título la superficie construida de
ochenta y seis metros sesenta y nueve decímetros cua-
drados y útil de sesenta y siete metros cincuenta y un
decímetros cuadrados, pero según reciente medición y
de conformidad con los datos de su calificación defini-
tivá como vivienda de protección oficial subvenciona-
da -tipo B- arroja realmente la superficie construida
de ochenta y seis metros quince decímetros cuadrados .
Consta de hall, estar-comedor, tres dormitorios, coci-
na, baño, terraza-tendedero y terraza exterior . Linda:
derecha entrando, patio de luces y vivienda señalada
con la letra B de la escalera número siete ; izquierda,
vivienda señalada con la letra B de esta escalera núme-
ro ocho; fondo, calle innominada, y frente, cuadro de
escaleras y patio de luces. Forma parte de un edificio,
bloque número uno, con fachada principal a la carrete-
ra, sin número, sito en término de Las Torres de
Cotillas, partido de Contreras o Los Vicentes .

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro-
piedad de Mula, al tomo 493, libro 49 ; folio 131, finca
número 6.317, inscripción 2 . '

Cuarta . Desde el anuncio de 1a subasta hasta su
celebración podrán hacerse postutas por escrito, en
pliego cerrado, presentándolo ante este Juzgado, junta-
mente con el resguardo de depósito a que se refiere la
condición anterior .

Valorada en 3 .870.000 pesetas .

En Molina de Segura, a dos de septiembre de mil
novecientos noventa y siete .-La Juez .-La Se-
cretario .



Número 11746

INSTRUCCIÓN
NUMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

El Ilmo. Señor don Francisco J . Gutiérrez Llamas, Juez
accidental de Instrucción número Dos de los de
San Javier .

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos
de juicia de faltas 163/96 sobre falta contra el orden
público en los que se ha acordado la notificación por
edictos al denunciado Francisco Cánovas Hurtado de
la sentencia recaída en las actuaciones al haber resulta-
do infructuosas las gestiones de búsqueda acordadas
por ausencia de su domicilio sin tenerse más noticias,
por lo que se publica la siguiente sentencia que en los
particulares transcritos es de tenor literal :

Sentenci a

En San Javier, a 18 de abril de 1997 .

Vistos por don Francisco J . Gutiérrez Llamas,
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Dos de esta población y su partido los presen-
tes autos de juicio de faltas 163/96 sobre falta contra el
orden público, en virtud de atestado, siendo parte de-
nunciante de juicio provincial de Tráfico de Murcia y
denunciado Francisco Cánovas Hurtado .

Fallo

Que debo condenar y condeno a Francisco Cáno-
vas Hurtado como autor de una falta contra el orden
público a la pena de un mes de multa, fijándose una
cuota diaria de 200 pesetas con imposición del pago de
las costas .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante la- Ilma . Audiencia Pro-
vincial de Murcia, se podrá interponer ante este Juzga-
do y deberá presentarse por escrito fundamentado .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante la Ilma . Audiencia Pro-
vincial de Murcia, se podrá interponer ante este Juzga-
do, y deberá presentarse por escrito fundamentado .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Dado en San Javier, a vemticinco de agosto de mil
novecientos noventa y siete .-El Juez accidental, Fran-
cisco J . Gutiérrez Llaaznas .-El Secretario .

Número 11764 .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORC A

EDICT O

Don Alfonso-Carlos Aliaga Casanova, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro Uno dé la ciudad de Lorca (Murcia) y su partido .

Hago saber; Que en este Juzgado y con el número
596/1983 se tramita separación conyugal (5 .a), seguido
a instancia de Domingo Millán Perán, con D .N .L/
C.I .F. 23 .154 .463, domiciliado en diputación de Caza-
lla (Lorca) . representado por el Procurador don Fran-
cisco Carrasco Gimeno, contra Antonia Meca Lirón .
con D.N.L/C .I .F . domiciliado en Avda . Cervantes,
Viv. Sociales, blq . 6-1 .° A (Lorca) y Ministerio Fiscal,
con D .N .I ./C .I .F . domiciliado en, por el presente, se le
hace saber a Domingo Millán Perán, que se ha trabado
embargo sobre los bienes descntos a continuación :

-Finca registral n .° 33 .813 del Registro de la Pro-
piedad número Uno de Lorca .

Haciéndole saber, al propio tiempo, la renuncia
efectuada por su Procurador don Francisco Carrasco
Gimeno y su Letrado don Lorenzo Rubio Baldó,
concediéndosele, un plazo de diez días, para designar
nuevo Abogado y Procurador, bajo apercibimiento de
que caso contrario se segirá la ejecución en su rebel-
día .

Y para que sirva de embargo y notificación, en le-
gal forma a Domingo Millán Perán, cuyo último domi-
cilio fue el citado anteriormente, expido el presente en
Lorca (Murcia) a veinticuatro de junio de mil nove-
cientos noventa y siete .-A1 Secretario, Alfonso-Car-
los Aliaga Casanova .

Número 1177 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Número: 438/95 .
Procedimiento : Juicio ejecutivo .
De Caja Ahorros de Murcia .
Procurador : Juan Tomás Muñoz Sánchez .
Contra: Emusalo, S .A., Antonio Arqués Pérez,

Tomás Lorente Ruiz y María Dolores Sánchez Madrid .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe-
cha, en los autos de referencia, por la presente se cita
de remate a la referida demandada doña María Dolores
Sánchez Madrid a fin de que dentro del término im-
prorrogable de nueve días hábiles se oponga a la ejecu-
ción contra el mismo despachada, si le conviniere, per-
sonándose en los autos por medio de Abogado que le
defienda y Procurador que le represente, apercibiéndo-
le que de no verificarlo será declarada en situación de
rebeldía procesal parándola con ello el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho . Se hace constar expresa-
mente que, por desconocerse el paradero de la deman-
dada, se ha practicado embargo sobre bienes de su pro-
piedad sin previo requerimiento de pago .

Los bienes embargados son las fincas regisjrales
38 .729 y 38 .907 ambas del Registro de la Propiedad
número Uno de San Javier .

Principal : Dos millones trescientos veintidós mil
trescientos cincuenta y seis .

Intereses, gastos y costas : Ochocientas mil .

En Murcia a 11 de julio de 1997 .-El Secretario .



IV Administración Local

Número 11765 "A.-Módulo fijo :
-Suelo urbano, 25.000 pesetas .

BULLAS -Viviendas de p rotección municipal, 10 .000 pesetas .
-Resto de suelos, 35 .000 pesetas" .

EDICT O

Solicitada licencia municipal de apertura de la ac-
tividad de charcutería con secadero de jamones, por
Juan de Dios Nádal Férez, para instalar en la calle Sie-
rra de Cazorla, s/n ., de esta localidad, en cumplimiento
del artículo 30.2a) del Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas, se abre infor-
mación pública en este Ayuntamiento por término de
diez días, para que quienes se consideren afectados
puedan hacer las observaciones pertinentes .

Se modifica el apartado 7.1, B, 1 ; del artículo 7 :

"1 .-Por cada vivienda inspeccionada :
-De menos de 130 metros cuadrados, 15 .000 pe-

setas. -
-De más de 130 metros cuadrados, 20 .000 pesetas .
-Viviendas de protección municipal, 5 .000 pesetas" .

Alhama de Murcia, 22 de agosto de 1997 .-El
Alcalde-Presidente, Diego J . Martínez Cerón .

Bullas, 31 de julio de 1997 .-El Alcalde .

Número 1156 5

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Transcurrido el periodo de exposición al público,
sin que se hayan presentado reclamaciones, se eleva a
definitivo el acuerdo de modificación de las siguientes
ordenanzas fiscales: - -

-Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Cpns-
trucciones, Instalaciones y Obras .

-Ordenanza reguladora de la Tasa por expedición
de Documentos Administrativos .

-Ordenanza regulatlora de la Tasa por Licencias
Urbanísticas .

Número 1171 9

TOTANA

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
27-5-1997, aprobó inicialmente la Ordenanza Munici-
pal de Quioscos .

Dicho acuerdo con todos sus antecedentes perma-
necerán expuestos en la Secretaría General para que
puedan- ser examinados por los interesados en horas de
oficina, por término de treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", durante cuyo plazo podrán presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas .

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17 .4 de la Ley de Haciendas Locales, se publica el tex-
to modificado :

Primero:Se modifica el apartado 4 del artículo 7
de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras :

"4 .-El tipo de gravamen será asimismo del 2%,
para aquellas personas cuyos ingresos estén por debajo
de tres veces el salario mínimo interprofesional, y de-
cidan :

a) Construir una vivienda de Protección Pública
Municipal .

b) Rehabilitar una vivienda en el casco antiguo" .

Segundo .-Se modifica el apartado 2 .3 del epígra-
fe 2 .° del artículo 6 .2 :

"2 .3 .-Expedición y renovación de cédulas de
habitabilidad o de cédulas de calificación urbanística :

2.3 .1 .-Viviendas de protección pública municipal,
5 .000 pesetas .

2.3 .2 .-Resto, 10.000 pesetas .

Tercero .-Se modifica el apartado 7 .1,A del ar-
tículo 7 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Li-
cencias Urbanísticas :

En el supuesto de que no se presenten reclamacio-
nes, se entenderá definitivamente aprobado el acuer-
do hasta entonces provisional, de conformidad con lo
establecido en el a rtículo 17 de la Ley 39/97, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

Totana, 30 de junio de 1997.-El Alcalde, Juan
Morales Cánovas .

Número 11722

ABARÁN

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno,en sesión de-fecha 30 de
julio de 1997, aprobó la relación de puestos de trabajo
del personal al servicio de esta Corporación, que cons-
ta en el expediente .

Lo que se expone al público durante el plazo de
treinta días, al objeto de que los interesados puedan
presentar las reclamaciones que consideren convenien-
tes, quedando a disposición del público en general la
relación aprobada en las dependencias de la Secretaría
Municipal en horas de atención al público .

Abarán, 31 de julio de 1997.-El Alcalde, Jesús
Molina Izquierdo .



Número 1178 5

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro del
Pinatar, en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de
agosto de 1997, acordó anunciar a concurso público y
procedimiento abierto, la contratación del servicio de
"Limpieza de edificios escolares y administrativos" :

Objeto : Contrataciód del servicio de "Limpieza
de edificios escolares y administrativos" .

Presupuesto de contrata : 31 .000.000 de pesetas,
anuales. -

Plazo: Cuatro años

Fianza : Definitiva, cuatro por ciento del presu-
puesto .

Declaración de urgencia : Este contrato ha sido
declarado de urgencia, con los efectos señalados en el
artículo 72 LCAP .

Plazo de presentación de proposiciones : En la
Sección de Contratación de este Ayuntamiento en ho-
ras de 9 a 13, en el plazo de trece días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente en el que se publique el
presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", si el último día fuera sábado, seprorrogará
hasta el día siguiente hábil .

Documentación : Los pliegos de condiciones par-
ticulares y demás documentación podrán examinarse
en el Negociado de Contratación, segunda planta, de la
Casa Consistorial, siendo el horario el mismo que para
la presentación de proposiciones. -

Apertura de proposiciones : Se realizarán por la
Mesa de Contratación, el día siguieñte hábil de la ter-
minación de presentación de proposiciones, y si éste
fueia sábado se prorrogará al día siguiente hábil, en la
Sala de Juntas, sita en la planta segunda de la Casa
Consistorial, a las doce horas. , -

Los gastos del presente anuncio serán por cuenta
del adjudicatario .

San Pedro del Pinatar, 7 de agosto de 1997.-El
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz .

Número 1175 3

TORRE PACHEC O

ANUNCI O

Con fecha 27 de agosto de 1997, los promotores
del P .P.R. El Pasico, ubicado en el sector AUr numero
15, de Torre Pacheco, han acreditado la constitución
del aval exigido por el artículo 20.1 de la Ley de la Re-
gión de Murcia número 12/1986, de 23 de diciembre .
En,su consecuencia, habiéndose cumplido la condición
impuesta por el acuerdo plenario, de 17 de julio de 1997,

procede la publicación de la parte dispositiva de la mis-
ma, la cual fue adoptada en los siguientes términos :

Primero: Aprobar definitivamente el Plan Parcial
denominado "El Pasico" ubicado en el Sector AUr nú-
mero 15, de Torre Pacheco, promovido por don Pedro
Vidal Cañavate, en nombre y representación de "Urba-
nización Virgen del Pasico, S .L .", conforme lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Segunda, 1, de la Ley
número 10/1995, de 24 de abril (Región de Murcia) .

Segundo.-Determinar que la eficacia de este acto
de aprobación definitiva quedará condicionada a la
presentación de la garantía establecida en el artículo
20.1 de la Ley Regional 12/1986, de 23 de diciembre .
de medidas de protección de la legalidad urbanística
constituir la promotora dentro del plazo de un mes a
partir de la notificación de los presentes acuerdos .

Tercero.-Remitir un ejemplar del proyecto apro-
bado definitivamente, junto con el acuerdo por el que
se otorga dicha aprobación, a la Dirección General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 4 de la Ley 10/1995,
de 24 de abril, de modificación de las atribuciones de
los órganos de la Comunidad Autónoma en materia de
urbanismo. -

Cuarto.-Publicar el presente acuerdo de aproba-
ción definitiva en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", una vez que se haya presentado la referida
garantía, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 124 .1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y
134 y 139 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico .

Quinto.-Notificar estos acuerdos a los interesados
en el expediente con señalamiento de los recursos pro-
cedentes". -

Lo que se hace público, a los efectos previstos en
el artículo 58 de la Ley número 30/1992, de 26 de no-
viembre, significándose que contra el anterior acuerdo,
que agota la vía administrativa, puede interponerse re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Re-
gión de Murcia, eri el plazo de dos meses, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Torre Pacheco, 27 de agosto de 1997 .-El Alcal-
de, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 1175 6

TOTANA

ANUNCI O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 24 de junio de 1997, aprobó inicialmente
el proyecto de Modificación número 16 de las Normas
Subsidiarias de Totana, lo que se expone al público por
plazo de un mes a los efectos prevenidos en el artículo 49
en relación con los artículos 40 y 41 del TRLS, aprobado
porReal Decreto 136/76, de 9 de abril .

Totana, 2 de agosto de 1997 .-El Alcalde, PO .,
Juan José Salas Andreo .



Número 11744

LIBRILLA

EDICT O

Transcurrido el plazo de exposición al público sin
haberse presentado reclamaciones a los acuerdos pro-

visionales adoptados por el Ayuntamiento Pleno en se-

sión celebrada en fecha 25 de junio de 1997, sobre
aprobación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por

la actividad administrativa de licencias de instalación,
apertura y funcionamiento de establecimientos .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se elevan a defi-
nitivos dichos acuerdos, dándose publicidad al texto
íntegro de la citada Ordenanza.

Ordenanza Reguladora de la Tasa por la

realización de la actividad administrativa d e

licencia de instalación, apertura y funcionamiento
de establecimientos

Capítulo 1 .-Fundamento y naturaleza

Artículo 1.°-En uso de las facultades concedidas
por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-
ñola y por los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19
de-la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece,
por la presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 8 de la Ley 39/1988, la Tasa
por la realización administrativa de licencia de instala-
ción, apertura y funcionamiento de establecimientos .

Cápítulo 11.-Hecho imponible

Artículo 2 .°-1 .-Constituye el hecho imponible de
la presente Tasa la actividad municipal, tanto técnica
como administrativa, encaminada a comprobar si los
establecimientos industriales y/o mercantiles reúnen
las condiciones de sanidad, salubridad, seguridad y
tranquilidad y cualesquiera otras exigencias estableci-
das por las Ordenanzas y Reglamentos municipales o
generales para su iuncionamiento normal, como requi-
sito necesario y previo para serles otorgada por este
Ayuntamiento la licencia de apertura establecida por el
artículo 22 del Reglamento de Servicios de las Corpo-
raciones Locales .

2 .-Se entiende, en la presente Ordenanza, por
apertura :

a) La instalación por primera vez de un estableci-
miento para ejercer su actividad .

b) La variación o modificación de la actividad

ejercida en el establecimiento, aunque continúe el mis-

mo titular .

c) La ampliación y/o cualquier alteración que se
lleve a cabo en el establecimiento que afecte a las con-
diciones señaladas en el apartado 1 .° de este artículo y
exija una nueva comprobación de las mismas .

d) El cambio de titularidad de licencias de apertu-
ra ya concedidas y no caducadas, en los términos y con
los requisitos establecidos en el artículo 36.3 de la Ley

1/1995, de 8 de marzo, de Protección del .Medio Am-
biente, de la Región de Murcia .

3 .-Se entiende, en la presente Ordenanza, por es-
tablecimiento, toda edificación habitable, esté o no
abierta al público, que no se destine exclusivamente a
vivienda y que :

a) Se dedique al ejercicio de una actividad empre-
sarial fabril, artesanal, de la construcción, comercial y
de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Activi-
dades Económicas .

b) Aun sin desarrollarse dichas actividades, les
sirvan de auxilio o complemento o tengan relación con
ellas, de tal forma que les proporcionen beneficios o
cualquier otro tipo de aprovechamiento como, por
ejemplo, agencias, delegaciones o sucursales de entida-
des jurídicas, sedes sociales, oficinas, escritorios, des-
pachos o estudios .

Capítulo III.-Sujeto pasivo

Artículo 3.°-Son sujetos pasivos contribuyentes
las personas físicas y jurídicas y demás entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria
que sean titulares de la actividad que se pretende desa-
rrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier estable-
cimiento industrial y/o mercantil .

Artículo 4.'-1 .-Serán responsables y, por lo tan-
to, responderán solidariamente de las obligaciones
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley .
General Tributaria .

2.-Asimismo, serán responsables subsidiarios los
administradores de las sociedades y los síndicos, inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, socie-
dades y entidades en general en los supuestos y con el
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

Capítulo IV.-Base imponible

Artículo 5 .°-Constituye la base imponible de esta
tasa el coste previsible de la actividad administrativa
que constituye su hecho imponible, sin que exceda de

dicho coste, habiéndose tenido en cuenta para su deter-
minación los informes técnicos-económicos a que se
refiere el artículo 25 de la Ley 39/1988 .



Capítulo V.-Cuota tributaria

Artículo 6.°-El importe de esta tasa no excede, en

su conjunto, del coste previsible de la actividad admi-

nistrativa calculado y se determinará de acuerdo con
las tarifas siguientes, de las que se excluyen los supli-

dos satisfechos por cuenta del interesado :

1 .-ACTIVIDADES CON REPERCUSIÓN ME-
DIO AMBIENTAL .

1 .1 .-Están comprendidas en el presente apartado
todas aquellas actividades incluidas en los anexos 1 y II

de la Ley 1/995, de 8 de marzo, de Protección del Me-
dio Ambiente, de la Región de Murcia, las recogidas

en el nomenclátor del Reglamento General de Policía

de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,

aprobado por el Real Decreto,2 .816/1982, de 27 de
agosto de 1982, así como cualesquiera otras que, no

estando incluidas entre las anteriores, puedan serlo por

otra normativa vigente presente o futura o bien por que
esta Administración, haciendo uso del derecho que le

asiste, deteanine que una actividad, por sus caracterís-
ticas especiales y similitud con las que se hallan con-

templadas, ha de tramitarse conforme a lo dispuesto
por la citada normativa, sirviendo, en estos casos, de

antecedente y fundamento para posteriores actuaciones

iguales o similares . La tramitación del expediente

oportuno se ajustará a lo dispuesto por la normativa
aplicable vigente .

1 .2 .-La tarifa básica aplicable a los expedientes
de estas actividades y que requieran una sola actuación
de cada uno de los órganos, técnicos y funcionarios mu-
nicipales competentes para la práctica de informes, re-
querimientos, notificaciones, publicaciones, liquidaciones
y demás trámites necesarios, será de . . . . . . . . .50.000 pesetas .

1 .3 .-Si, por causa imputable al interesado, fuese
necesario practicar nuevas actuaciones en el expedien-
te, tales como peticiones de documentos, requerimien-
tos, informes, notificaciones, publicaciones, liquida-
ciones o restantes trámites necesarios, sobre la tarifa
básica se aplicará un recargo de 10 .000 pesetas por
cada actuación .

2 .-ACTIVIDADES SIN REPERCUSIÓN ME-
DIOAMBIENTAL .

2 .1 .-Están comprendidas en el presente apartado
todas aquellas actividades que, de conformidad con el
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Loca-
les, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, es-
tán sujetas a previa licencia, incluidas en el Anexo III
de la citada Ley 1/1995 y concordantes, así como cua-
lesquiera otras que, no estando incluidas entre las ante-
riores, puedan serlo por otra normativa vigente, pre-
sente o futura, o bien porque esta Administración, ha-
ciendo uso del derecho que le asiste, determine que
una actividad, por sus características especiales y simi-
litud con las que se hallan contempladas, ha de
tramitarse conforme a lo dispuesto por la citada nor-
mativa, sirviendo, en estos casos, de antecedente y fun-

damento para posteriores actuaciones iguales o simila-
res . La tramitación del expediente oportuno se ajustara
a lo dispuesto por la normativa aplicable vigente .

2 .2 .-Se aplicará, analógicamente, el mismo
régimen establecido en los apartados 1 .2 . y 1 .3 .
del presente artículo, siendo la tarifa básica apli-

cable de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .25 .000 pesetas .

3 .-ACTIVIDADES DE CARÁCTER EVEN-
TUAL.

3 .1 .-Están comprendidas en el presente apartado
todas aquellas actividades de carácter eventual, portátil
o desmontable que, de conformidad al Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales, están sujetas a
previa licencia y que aparecen recogidas en el nomen-
clátor del citado Real Decreto 2 .816/1982 y
concordantes, así como cualesquiera otras que, no es-
tando incluidas entre las anteriores, puedan serlo por
otra normativa vigente, presente o-futura, o bien por-
que esta Administración, haciendo uso del derecho que
le asiste, determine que una actividad, por sus caracte-
rísticas especiales y similitud con las que se hallan
contempladas, ha de tramitarse conforme a lo dispues-
to por la citada normativa, sirviendo, en estos casos, de
antecedente y fundamento para posteriores actuaciones
iguales o similares. La tramitación del expediente
oportuno se ajustará a lo dispuesto por la normativa
aplicable vigente .

3 .2 .-Se aplicará, analógicamente, el mismo régimen
establecido en-los apartados 1 .2 . y 1 .3 . del presente artículo,
siendo la tarifa básica aplicable de . . . . . . . . . . . . . . . .15 .00Q pesetas .

4 .-CAMBIOS DE TITULARIDAD DE LICEN-
CIAS DE APERTURA YA CONCEDIDAS Y NO
CADUCADAS .

4.1 .-Actividádes con repercusión medioam-
biental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. . . . . . . . .35 .000 pesetas .

4 .2.-Actividades sin repercusión medioam-
biental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000 pesetas .

4.3 .-Se aplicará, analógicamente, para ambos ca-

sos, el mismo régimen establecido en los apartados
1 .2. y 1 .3. del presente artículo .

Capítulo VI.-Exenciones, reducciones
y bonificaciones

Artículo 7 .°-No podrán reconocerse otros benefi-

cios fiscales que los expresamcnte previstos en las nor-
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación

de Tratados .Internacionales, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 9 de la Ley 39/1988 .

Capítulo VII .-Devengo

Artículo 8 .°-1 .-Se devenga la Tasa y nace la
obligación de contribuir cuando se inicie la actividad



municipal que constituye el hecho imponible . A estos
efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fe-
cha de presentación de la oportuna solicitud de licencia
de apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente
ésta .

2.-Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber
obtenido la oportuna licencia ; la Tasa se devengará

cuando se inicie efectivamente la actividad municipal
conducente a determinar si el establecimiento reúne o
no las condiciones exigibles, con independencia de la
iniciación del expediente administrativo qúe pueda
instruirse para autorizar la apertura del estableci-
miento o decretar su cierre, si no fuese autorizable

dicha apertura .

3 .-La obligación de contribuir, una vez nacida ; no

se verá afectada, en modo alguno, por la denegación
de licencia solicitada o por la concesión de ésta, condi-
cionada a la modificación de las condiciones del esta-
blecimiento ni por la renuncia o desistimiento del soli-
citante una vez concedida la licencia, o con anteriori-
dad a su concesión, así como tampoco por la declara-
ción de estar decaído en su derecho al trámite corres-
pocidiente, de conformidad al artículo 76 de la Ley 30 1
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ni por la caducidad del ex-
pediente .

Capítulo VIIL-Gestión, liquidación, inspección
y recaudación-

Artículo 9.°-1 .-La gestión, liquidación, inspec-

ción y recaudación de esta Tasa se realizará de acuerdo
con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las
demás Leyes del Estado Reguladoras de la materia; así

como en las disposiciones dictadas para su desarrollo .

2.-Las personas interesadas en la obtención de
una licencia de instalación, apertura y funcionamiento,
o de legalización, en su caso, de una actividad, indus-
trial y/o mercantil presentarán previamente, en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento, la oportuna soli-
citud, debidamente cumplimentada y finnada (en el
caso de cambio de titularidad de licencia de apertura,
cedente y cesionario deberán firmarla ante funcionario
público), cuyo modelo normalizado será facilitado en
la Oficina de Información Municipal o el Negociado
de Licencias de Apertura, especificando la actividad o
actividades a desarrollar o a legalizar en el estableci-
miento, acompañada de :

2.1 .-En el caso de actividades con repercusión
medioambiental :

a) Proyecto técnico y memoria ambiental, en los
términos previstos en el artículo 28 de la citada Ley
1/1995, en triplicado ejemplar .

b) Justificante de presentación del proyecto técni-
co en la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas„en la Consejerfa de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua o en cualquier otro organismo administrativo
competente del que deba obtenerse autorización para
el ejercicio de la actividad, o la autorización, en su caso .

c) Acreditación documental (original o copia
compulsada) de haber causado alta o estar al corriente
de pago en el Impuesto sobre_ Actividades Económicas
en el domicilio fiscal donde se pretende ejercer la acti-
vidad .

d) Acreditación documental (original o copia
compulsada) de haber causado alta o estar al corriente
de pago en el Impuesto sobre Inmuebles de Naturaleza
Urbana en el domicilio fiscal donde se pretende ejercer
la actividad .

- e) Cualquier otro documento o autorización que
deba ser requerido para el ejercicio de la actividad de

que se trate por la legislación vigente aplicable presen-

te o futura. -

2.2.-En el caso de actividades sin repercusión

medioamlliental :

a) Plano de situación de la actividad .

b) Croquis de distribución del establecimiento .

c) Acreditación documental (original o copia
compulsada) de haber causado alta o estar al corriente
en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el
domicilio fiscal donde se pretende ejercer la actividad .

d) Acreditación documental (original o copia
compulsada) de haber causado alta o estar al corriente
en el Impuesto sobre Inmuebles de Naturaleza Urbana
en el domicilio fiscal donde se pretende ejercer la acti-
vidad .

e) Esta Administración se reserva el derecho que

le asiste para exigir cualquier otro documento que con-
sidere necesario aportar por los interesados (Memoria
o Informe sucintos de la actividad a ejercer, etc . )

2.3 .-En el caso de actividades de carácter eventual :

a) Proyecto redactado por técnico competente en
el que se hagan constar todos los datos técnicos referi-

dos a las instalaciones que se pretenden realizar : des-

cripción y planos de estructura, dimensiones (en me-
tros cuadrados), medidas de seguridad, aforo de espec-
tadores (con indicación de los que estarán sentados y
de pie), etc .

b) Plano en el que se reflejen las vías de evacua-
ción de que disponen las instalaciones .

.c) Acreditación documental (original o, copia
compulsada) de haber causadó alta o estar al corriente
de pago en el Impuesto sobre Actividádes Económicas .

d) Póliza y último recibo de segurode responsabi-
lidad civil y riesgosindustriales para el aforo de las
instalaciones .

é) Acreditación documental (original o copia
compulsada) de que la instalación que se pretende ins-
talar en el emplazamiento que se determine por esta
Administración se ajusta en todo, a excepción lógica-
mente de su ubicación, a la descrita en el proyecto téc-
nico requerido .



f) Asimismo, y en el caso de que la actividad de
que se trate incluya la intervención de animales, certi-
ficado sanitario expedido por técnico competente que
acredite el buen estado de los mismos .

g) Esta Administración se reserva el derecho que
le asiste para exigir cualquier otro documento que con-
sidere necesario aportar por los interesados .

2.4.-En el caso de cambios de titularidad de licen-
cias de apertura ya concedidas y no caducadas :

a) Fotocopia del documento original de la li-
cencia .

b) Acreditación documental (original o copia
compúlsada) de haber causado alta o estar al corriente
de pago en el Impuesto sobre Actividades Económicas
del nuevo titular en el domicilio fiscal donde se preten-
de ejercer la actividad .

c) Acreditación documental (original o copia
compulsada) de haber causado alta o estar al corriente
de pago en el Impuesto sobre Inmuebles de Naturaleza
Urbaná del nuevo titular en el domicilio fiscal donde
se pretendé ejercer la actividad, en sú caso .

d) Una vez concedido el cambio deberá hacerse
entrega del documento original de la licencia del ante-
rior titular con carácter previo a la entrega del nuevo
documento y al ejercicio de la actividad .

3 .-Si después de formulada la solicitud de licen-
cia se variase y/o ampliase la actividad a desarrollar en
el establecimiento, o se alterasen las condiciones pro-
yectadas, o bien se ampliase el establecimiento inicial-
mente previsto, estas modificaciones habrán de poner-
se en conocimiento de esta Administración con el mis-
mo detalle,y alcance que,se exigen en la declaración
prevista en el apartado anterior .

Capítulo IX.-Régimen de Infracciones y sanciones .

Artículo 10 .°~Se aplicará el régimen de infraccio-
nes y sanciones reguladas en la Ley General Tributaria
y en las disposiciones que la complementen y desarro-
llen. '

Disposición derogatoria

.

Queda derogada la Ordenanza Reguladora de la
Tasa por la realización de la actividad administrativa
de licencia de apertura de establecimientos aprobada
por el Pleno de este Ayuntamiento el 24 de diciembre
de 1991 y que entró en vigor a partir de 1 de enero de
1992, así como cualquier otra Ordenanza Municipal
que se oponga o contradiga lo dispuesto en la presente .

Disposición fina l

La presente Ordenanza, que fue aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada en fe-
cha 25 de junio de 1997 ("Bolétín Oficial de la Región
de Murcia" número 162, de 16 de julio de 1997), co-
menzará a aplicarse a partir de la fecha de su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"

Contra su aprobación definitiva podrán los intere-

sados interponer recurso contencioso administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de

Justicia de Murcia en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a su publicación, según lo dis-

puesto por el artículo 19 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre .

Librilla, a veintiséis de agosto de mil novecientos
noventa y siete .-El Alcalde, JoséMartínéz García . '

Número 1182 1

CALASPARRA

EDICT O

El Ilustrísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión or-
dinaria celebrada el día 26 de junio de 1997, aprobó la
conce rtación de una operación de préstamo con la Caja
de Ahorros de Murcia, en las condiciones que se expo-
nen a continuación :

Importe : 16 .609 .659 pesetas .
Interés : Mibor a tres meses más 0,10 puntos .
Comisiones : Exento . .
Plazo : 15 años (incluido 1 de carencia) .

Lo que se expone al público a los efectos que pue-
dan proceder conforme a las disposiciones legales de
aplicación .

Calasparra, 12 de agosto de 1997.-El Alcalde .

Número 11823

CARTAGENA

EDICT O

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria y urgente celebrada el pasado día 30 de
junio, acordó ceder gratuitamente a la Comunidad de
Regantes del Campo de Cartagena, las parcelas 623 y
607 procedentes de las masas comunes del Sector X de
la Zona Regable Oriental del Campo de Cartagena, con
destino a la instalación de un embalse regulador y una
estación de bombeo .

En cumplimiento del referido acuerdo y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 110-1-f) del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el ex-
pediente tramitado al efecto, que obra en la Unidad de
Patrimonio de este Ayuntamiento . se somete a infor-
mación pública por plazo de quince días, a contar des-
de el siguiente al de publicación del presente edicto en
el "Boletín Oficial de la Región dé Murciá", a efectos
de que puedan formularse las alegaciones o reclama-
ciones que se estimen procedentes .

Cartagena, 2 de julio de 1997.-E1 Concejal Dele-
gado de Hacienda, Agustín Guillén Marco .



Número 1174 2

JUMILLA

EDICT O

Adjudicación de electrificación rural en El Carche

1 .-Nombre y dirección de la entidad adjudicadora :
Ayuntamiento de Jumilla, calle Cánovas del Castillo,
número 31 .

2 .-Modalidad de la adjudicación elegida : Expe-

diente ordinario, mediante concurso por procedimiento

abierto .

3.-Fecha de adjudicación del contrato : 12 de agos-
to de 1997 .

4.-Criterio de adjudicación del contrato : Oferta
más ventajosa .

5 .-Número de ofertas recibidas : Cuatro .

6.-Adjudicatario : Alberto Fraile Nicolau, S .L .

7 .-Precio de adjudicación : 19 .174 .135 pesetas,

IVA incluido .

8.-Fecha de publicación del anuncio de licitación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" : El 21
de junio de 1997 .

Jumilla, 21 de agosto de 1997 .-El Alcalde .

Número 11754

TOTANA

Decreto de la Alcaldía número 499/1997

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en su sesión
del día 23 de diciembre de 1996, se acordó la convoca-
toria de una plaza de Administrativo por el proce-
dimiento de promoción interna, vacante en la plantilla
de esta Corporación.

Finalizado el plazo de presentación de'solicitudes
y de conformidad con lo establecido en las bases de la
convocatoria por la presente he resuelto :

1 .°-Aprobar la lista de admitidos y excluidos a las
mencionadas pruebas selectivas, con las causas que
han motivado la no admisión que figuran como anexo
a este Decreto, y que se publicará en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" y en el tablón de edictos
de la Corporación.

2.°-Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles para subsanar los defectos o erro-
res que haya motivado la no admisión conforme se de-
termina en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre .

3 .°-Convocar a los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el día 24 de septiembre a las 9

horas, en la Casa Consistorial sita en Plaza de la
Constitución, número 1, debiendo venir acompaña-
dos del D .N.I .

4°-El Tribunal calificador estará formado por las
siguientes personas :

Presidente: Titular, don Juan Morales Cánovas,
Alcalde de la Corporación ; suplente, doña Lucía Cáno-
vas Molina, Concejala de Cultura .

Vocales :

-En representación de la Comunidad Autónoma :
Titular, don Juan Martín Gil, Jefe de Sección de la Di=
rección General de Tributos ; suplente, don Miguel
Rosique Serna, Interventor Delegado de la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma .

-En representación de los Delegados del personal
funcionario : Titular, don Norberto Costa Cánovas,
Cabo-Jefe de la Policía Local ; suplente, don José Ma-
ría Valero Muñoz, Policía Local .

-Dos funcionarios de carrera de la Corporación :
Titulares, doña María Dolorés López Lorca, Técnica
de Administración General, doña María Ruiz Romero,
Administrativa ; suplentes, don Miguel López Guerao,
Administrativo, doña Carmen Meca Cánovas, Admi-
nistrativa .

Secretario : Titular, don Agustín Lázaro Moreno, Se-
cretario de la Corporación; suplente, don Juan Manuel Ji-
ménez Fernández, Interventor de la Corporación .

Asistirán con voz pero sin voto un representante
de cada uno de los Grupos Políticos de la Corporación .

En Totana, 19 de agosto de 1997.-El Alcalde,
P.O ., Juan Morales Cánovas .-El Secretario, Agustíti
Lázaro Moreno .

Anexo I

Admitidos :
Doña Eulalia Cañizarea Tudela.
Doña Magdalena Martínez Martínez .
Doña María Martínez Romera.

Excluidos :
Doña Encarnación Cabállero Martínez (causa d e

la exclusión no reunir los requisitos establecidos en , la
base primera para acceder por turno de promoción in-
terna) .

Número 1175 5

TOTANA

Decreto de la Alcaldía número 501/1997

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en su sesión
del día 23 de diciembre de 1996, se acordó la convoca-
toria de una plaza de Administrativo por el proce-
dimiento de turno libre, vacante en la plantilla de esta
Corporación .



Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
y de conformidad con lo establecido en las bases de la
convocatoria por la presente he resuelto :

1 .°-Aprobar la lista de admitidos y excluidos a las
mencionadas pruebas selectivas, con las causas que
han motivado la no admisión que figuran como anexo
a este Decreto, y que se publicará en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" y en el tablón de edictos
de la Corporación .

2 .°-Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles para subsanar los defectos o erro-
res que haya motivado la no admisión conforme se de-
termina en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre .

3 .°-Convocar a los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el día 24 de septiembre a las 9 horas,
en la Casa Consistorial sita en Plaza de la Constitución,
número 1, debiendo venir acompañados del D .N.I .

4 .°-El Tribunal calificador estará formado por las
siguientes personas :

Presidente: Titular, don Juan Morales Cánovas,
Alcalde de la Corporación ; suplente, doña Lucía Cáno-
vas Molina, Concejala de Cultura .

Vocales :

-En representación de la Comunidad Autónoma :
Titular, don Juan Martín Gil, Jefe de Sección de la Di-
rección General de Tributos ; suplente, don Miguel
Rosique Serna, Interventor Delegado de la Interven-
ción Geñeral de la Comunidad Autónoma .

-En representación de los Delegados del personal
funcionario : Titular, don Norberto Costa Cánovas,
Cabo-Jefe de la Policía Local ; suplente, don José Ma-
ría'Valéro Muñoz, Policía Local .

-Dos funcionarios de carrera de la Corporación :
Titulares, doña María Dolores López Lorca, Técnica
de Administración General, doña María Ruiz Romero,
Administrativa; suplentes, don Miguel López Guerao,
Administrativo, doña Cannen Meca Cánovas, Admi-
nistrativa.

Secretario : Titular, don Agustín Lázaro Moreno,
Secretario de la Corporación; suplente, don Juan Manuel
Jiménez Fetnández, Interventor de la Corporación .

Asistirán con voz pero sin voto un representante
de cada uno de los Grupos Políticos de la Corporación .

En Totána, 20 de agosto de 1997 .-El Alcalde,
P .O., Juan Morales Cánovas.-El Secretario, Agustín
Lázaro Moreno .

Anexo número 1

Excluidos (1) :

1 .-Belmonte Martínez, Isabel María .
2 .-Blanca Tallón,Juan Francisco .
3.-Cano Cano, Inmaculada Beatriz .
4.-Lozano Jiménez, .Julián .
5 .-Martín Sastre, Raquel .

6 .-Martínez Martínez, Ana Belén .
7 .-Martínez Vicente, Isidro .
8 .-Martínez Vicente, Joaquín .
9 .-Menéndez González, María Teresa .

-10 .-Rodríguez Hidalgo, Marta María .
11 .-Sánchez Salas, Joaquín .

(1) La causa de la exclusión para todos los rela-
cionados es no haber efectuado el pago de los derechos
de examen o en su defecto no justificar que no perci-
ben prestación por desempleo, o en caso de percibirla
que la misma es inferior al salario mínimo
interprofesional, tal y como establece la base tercera de
la convocatoria .

Número 1175 8

TOTANA

ANUNCI O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada en fecha 29 de julio de 1997, aprobó inicial-
mente el Proyecto de Modificación número 22 "Clasi-
ficación de sistema general en zona Camilleri y orde-
nación del área afectada" de las Normas Subsidiarias
de Totana, lo que se expone al público por plazo de un
mes a los efectos prevenidos en el artículo 49 en rela-
ción con los artículos 40 y 41 del TRLS aprobado por
Real Decreto 1.346/76, de 9 de abril .

Totana, 30 de julio de 1997 .-El Alcalde-Presi-
dente, Juan Morales Cánovas .

Número 1175 9

TOTANA

ANUNCI O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada en fecha 29 de julio de 1997, aprobó inicial-
mente la propuesta de "Reparcelación voluntaria de la
Unidad de Ejecución número 2 de El Parral
(Ramblizo)", por lo que se expone al público por plazo
de quince días conforme a lo dispuesto en el artículo
115 del RGU .

Totana, 30 de julio de 1997 .-El Alcalde-Presi-
dente, Juan Morales Cánovas .

Número 1176 0

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpo-

ración, el expediente de Modificación de Créditos 19/
97, se expone al público durante el plazo de quince
días hábiles, el expediente completo a efectos de los
interesados que se reseñan en el apartado 1 del artículo

151 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
[ieguladora de las Haciendas Locales, puedan exami-



narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la
Corporación por los motivos que se indican en el apar-
tado 2 del mismo artículo. -

En el supuesto de que en el plazo de exposición
pública no se presentaran reclamaciones, el expediente
se entenderá definitivamente aprobado .

San Pedro del Pinatar, 26 de agosto de 1997 .-El
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz .

Número 1178 3

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama de
Murcia .

Hace saber: Que con fecha 8 de agosto de 1997 he
resuelto delegar las funciones que como Alcalde me
corresponden durante mi ausencia deltérmíno munici-
pal, en el Segundo Teniente de Alcalde don Roque
Alcaraz García, durante los días del 9 al 17 ; y en la
Cuarta Teniente de Alcalde doña Luciana García Mar-
tínez, durante los días 18 al 25 .

Loque se hace público, de conformidad al artícu-
lo 44 .2 del Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
de 28 de noviembre de 1986 .

Alhama de Murcia, 8 de agosto de 1997 .-El Al-
calde-Presidente, Diego J . Mart ínez Cerón .

Número 1178 4

CALASPARRA

ANUNCI O

La resolución de Alcaldía de fecha 14 de agosto
de 1997, aprobó el pliego de cláusulas administrativas
particulares que ha de regir la subasta tramitada para
adjudicár, mediánte procedimiento restringido la ena-

jenación de bien de propiedad municipal, consistente
en parcela de 703,35 metros cuadrados, en zona
"Puente de los Cuatro Ojos". -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, se anuncia la participación en el procedimiento
restringido, para adjudicar la enajenación mediante ex-
pediente de contratación de tramitación urgente del
mencionado bien de propiedad municipal, conforme el
siguiente contenido :

1.-Objeto del contrato

La enajenación del siguiente bien inmueble de
propiedad municipal :

-Parcela industrial edificable de 703,35 metros

cuadrados, en zona "Puente de los Cuatro Ojos" .

Serán invitados alprocedimiento restringido todos
aquellos solicitantesque reúnan las siguientes condi-
ciones .

Única: Colindancia acreditada documentalmente
conforme a derecho y constancia documental de haber
efectuado las cesiones correspondientes al Ayun-
tamiento .

II.-Tipo de licitació n

La valoración del inmueble que servirá de base de
licitación, debiéndose presentar por los interesados
ofertas al alza, que alcancen o superen las mismas, es
de: 2.110.050 pesetas .

IIL-Pago del preci o

El pago del precio del remate se realizará al con-
tado en el plazo de treinta días desde la notificación de
la adjudicación definitiva.

IV: Publicidad del pliego

Estará puestó de manifiesto todos los días hábiles
en Secretaría del Ayuntamiento .

V.-Exposición del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares

Durante los cuatro primeros días hábiles siguien-
tes a la publicación del anuncio, suspendiéndose la li-
citación en caso de impugnación .

VI.-Presentación de'solicitudes de participació n

Durartte los siete días naturales siguientes a la pu-
blicación del anuncio .

VIL-Modelo de solicitud de participación

El recogido en la cláusula XVIII del pliego .

Calasparra, 14 de agosto de 1997 .-El Alcalde,
Juan Fernández Montoya.
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TOTANA

ANUNCI O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada en fecha 29 de julio de 1997, aprobó las ale-
gaciones presentadas durante el periodo de exposición
al público del Proyecto de Modificación número 20
"Delimitación de núcleos rurales" de las Normas Sub-
sidiarias de Totana, introduciendo modificaciones sus-
tanciales en gl mismo, por lo que se expone al público
por plazo de un mes a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 49 en relación con los artículos 40 y 41 del
TRLS aprobado por Real Decreto 1 .346/76, de 9 de
abril y 130 RPU .

Totana, 30 de julio de 1997 .-El Alcalde-Presi-
dente, Juan Morales Cánovas .


